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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOn . 

Berlín 3.—Dicen de la frontera de Polonia, que 
el gobierno ha publicado el texto de una declara
ción deBialowzesky, en que se dice que las i g l e 
sias no han sido cerradas sino con el objeto d e i m -
pedir su profanación con los cantos de himnos pa
t r ió t icos prohibidos. 

Londres 3.—Las noticias de Bombay del 3 de 
Diciembre dicen que la impor t ac ión del salitre es
taba prohibida en todos los puertos, e i c é p t o en los 
ingleses. 

Paris 3.—El Pays dice lo siguiente: «De M a 
dr id anuncian qne el Sr. Sa laTcr r í a ha declarado 
á las Cortes qne t e n d r í a n que ocuparse del arreglo 
de la deuda nacional. Esperaremos á tener a l g u 
nos pormenores para hablar dé esta de t e rminac ión 
del gobierno e spaño l ; pero desde ahora declara
mos que se rá un progreso inmenso realizado en la 
organ izac ión de la Hacienda de E s p a ñ a . » 

L a Independencia Belga ha sido recogida ayer y 
hoy , t a l vez por contener artículos Tiolentos de 
los que suele prodigar contra todas las naciones. 

En el gobierno de T u r i n reina gran ag i t ac ión . 
E l ministerio ha perdido gran fuerza con la d i m i 
sión de Lanza, presidente del comité minis ter ia l . 

Los diarios de Yicna son poco favorables á la 
candidatura del archiduque Maximil iano al trono 
de Méjico, y se a ñ a d e que el emperador ha dicho 
qne así como E á p a ñ a rebosó ceder la Habana á 
los Estados-Dnidos, por la misma razón de decoro 
nacional no cede rá á Venecia por nada. 

Dicen los diarios minis ter ia le i de Paris que el 
mando de la expedic ión de Méjico se e je rce rá 
igualmente por cada general, y que es segnrb que 
r e i n a r á la mejor a rmon ía entre los tres comandan
tes jefes; a rmonía qne tan buen resultado produjo 
en China y Crimea. 

E l general Almonto se embarcó ayer en Sout-
hampton para Veracruz, y se dice que este gene
ra l se ha mostrado muy satisfecho del resultado de 
su misión relativa al ;estableciraiento de una mo
n a r q u í a mejicana. 

Tunn 3.—El barón Ricasoli e s tá poco seguro en 
su puesto de presidente del Consejo de ministros. 

Las comunicaciones con el Véne to son difíciles, 
porque hay una vigilancia extremada en la frontera 
y las autoridades aus t r í a ca s no dan ya pasaportes. 

Turin 4.—Ha habido en Florencia una manifes
tación contra los per iódicos reaccionarios, y lá au
toridad tuvo que intervenir. L a manifestación tuvo 
lugar con banderas y m ú s i c a s . E l pneblo recor r ió 
la ciudad gr i tando: «¡Viva Roma, capital de I ta l ia ! 
¡ V i v a Victor M a n u e l ! » Antes de dispersarse el 
pueblo, se p resen tó delante de la casa del cónsul 
f rancés . 

Poris i . — E l emperador Luis N.ipoleon ha acon
sejado al rey Victor Manuel que no turbe la paz, y 
el rey ha aceptado este consejo. 

Lóndres i .—E! Morning-Post dice que las po
tencias aliadas han convenido en que el ejérci to 
avance hasta la capital de la repúbl ica mejicana, 
en hacer nn llamamiento al pueblo para que p ro 
clame rey de Méjico al archiduque Maximil iano de 
Aust r ia , y en que el e jé rc i to aliado permanezca 
a l l í durante a l g ú n tiempo. 

Parh 4.—Quedan el 3 por 100 á 71-15; el 4 1/2 
á 99-80; el interior e spaño l á 47 1/4; el exterior á 
00; la diferida á 13, y la a m o r t i z a b í e á 00. 

Lóndres 4.—Qaedan los consolidados de 92 3/4 
4^%fifl on p.st'oq U l i d ü e la osid a i i p r n a m o i q 
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SECCION EXTRANJERA. 

Parece que el resultado de algunas eleGclo-
nes parlamentarias que se han veriñeado en el 
reino de llalla, traen muy disgustado al minis
terio sardo, y especialmente al barón de Rica
soli- M. Móntanelll, el único miembro de la 
asamblea loscana de 1859 que habló y voló 
contraía anexión del gran ducado al Píamen
te, ha sido elegido por una inmensa mayoría en 
un colegio electoral de la Tuscana, no habiendo 
obtenido el candidato oficial más que un número 
insignificante de votos, á pesar de la energía con 
que era apoyado por el gabinete. M. Mezzoni, 
antiguo ministro toscano, ha sido elegido en con
diciones análogas en uno de los distritos de las 
Romanías. 

El resullado de estas elecciones, y la opinión 
política de los hombres qué han sido preferidos 
á los candidatos ministeriales, hacen decir al 
Pays que el barón de Ricasoli no tiene la con
fianza de la llalla, y que su administración no 
ha conseguido otra cosa que favorecer el pro
greso del ma?zinismo. 

Es Indudable que el gabinete que rige.en este 
momento los destinos de la Ralia no puede lison
jearse de gazar en la nación de la misma con
fianza que el ministerio que presidió el ilustre 
conde do Cavour; y siendo esto así, no es de 
extrañar que las oposiciones aprovechen el mo
mento en que la mayoría parece retirar su apo
yo algahineie, para engrosar sus filas y hacer 
más fácil el triunfo de sus principios. 

No es solamente en la península donde se 
manifiesta la oposulon al gobierno de Turin. 
En Sicilia se notan síntomas de descórnenlo, 
aunque segim una correspondencia de Palermo 
no son de mucha gravedad, y es muy fácil de 
impedir su extensión. 

Las correspondencias de Yarsovia contienen 

las -listas de las personas que han sido deporta
das á Orembourg, á la Siberia y á algunas for
talezas rusas, y en ellas figuran ocho sacerdo
tes y un religioso de la órden de los capuchi
nos. Dos jóvenes de 14 años han sido condena
dos por contravención á los reglamentos del 
estado' de sitio, y han salido para Orembourg 
en un convoy de ladrones. En todas las pobla
ciones, dice un corresponsal de la Patrie, son 
acogidos los deportados con muestras de la 
más viva simpatía, y estas personas, á las que 
generalmente se hace viajar con cadenas en los 
plés, son recibidas en todas partes como los l i 
bertadores del país. 

El Monüeur Universal ha publicado una cor
respondencia oficial de Yeracruz que contiene, 
con referencia á Méjico, el párrafo siguiente: 
«Lo que desea y pide la parte sensata de la po
blación es la unidad del país, bajo una monar
quía independiente y constitucional.» Otro pe
riódico de Paris, la Patrie, • cree saber que las 
ideas monárquicas van ganando terreno en 
otras partes de la América del Sur, y añade 
que es probable que antes de un año las pobla
ciones de estos países, desoladas por la anar
quía, sigan el ejemplo de Méjico. 

CORTES. 
SENADO. 

PRKSIDENCIi D I L EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 4 de Febrero 
[ ' - , ' [ ¡ de 1862. ' ' ' 

Se abr ió á las dos y media, y leida e l acta de 
la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que la comisión 
encargada de informar sobre el proyecto de ley 
aclaratorio de los ar t ículos M y 31 de la, lev elec
toral , hab ía nombrado presidente al Sr. D . Loren 
zo Arrazola, y secretario al Sr. D . Juan C h i n -
phiUj i , r : í i íqsa fbo í !>1. eoÉcjisuj ^ol ob gol \ b h b i M 

ÓRDEN DEL D I A . 

Continuación del débale peidierite sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las p ro-

B I I * ' i í, "^'wSfeijn | .K y " ' - » ? 1 - á , ,. 
Prosiguiendo la discusión del ar t . 4 .° , dijo 
El Sr. GOMEZ DÉ L A SERNA.—Habiendo ac

cedido ayer la comisión á suprimir la palabra civil 
en el ar t , 4.° , solo tengo que indicar que para ev i 
tar interpretaciones deberla decir.»e: «El goberna
dor sera la antoridad superior en el órden a d m i 
nistrativo y económico en cada procinci'a.u en vez 
de decirse de cada provincia, porque así se en
tenderá que ejerce autoridad hasta en los negocios 
municipales. 

El Sr. O L I V A N (de la c o m i s i ó n ) . — F r a n c a m e n 
te: la comisión no encuentra ventaja en la var ian
te que p r o p o n e d Sr. Laserna. L o mismo es decir 
de cada provincia, que en cada provincia, pues no 
cabe anlibologia en el articulo que nos ocupa, y 
por lo tanto ruego al Sr. Lasorna que no insista 
en íesp . • . . 

E l Sr. GOMEZ D E L A SERNA.—No insis t i ré ; 
pero creo que puede haber algo de aníibológico 
en la redacc ión del articulo, porque el gobernador 
no so o es la autoridad superior en lo relativo al 
ó rden económico y administrativo, sino también 
respecto á los intereses generales que el gobierno 
tiene que cuidar en toda la provincia, con la ins
pección correspondiente sobre los intereses m u u i -
'lff||ÍM>Jtuu sitikO sb IcibsJ/so el oup i s o o ó o l c |Aa 

El Sr. O L I V A N . — P e r m i t a m o el Sr. Laserna 
que le diga que su obaervacion es muy sut i l . El 
órden administrativo y económico déla provincia es 
el órden administrativo y económico del,Estado en 
la provincia, y por consiguiente comprende todo lo . 
que el gobierno tiene que cuidar en las provincias, 
que es lo que desea el Sr. Laserna. 

El Sr. GOMEZ DE L A SERNA,—En buen hora; 
pero como el primer requisito de las leyes debe ser 
la mayor claridad posible, á ñn de evitar toda duda, 
creo que seria preferible decir: en cadd protiitict'o. 

iíl Sr. O L I V A N . — L a comisión admite la par
tícula en, en vez de la par t ícu la de. 

Sin más discusión, q u e d ó aprobado el ar t . i .0 en 
los té rminos siguientes: 

«El gobernador s e r á la autoridad superior en 
el ó rden administrativo y económico en cada p r o 
vincia.» 

Acto continuo so leyó el ar t . 5.* 
El Sr. GOMEZ DE L A SERNA.—Otra ligera 

observación me ocurre acerca de este a r t í cu lo . Se 
dice en él que todos los demás empleados de la ad
minis t rac ión e s t a r á n en cada provincia á las órde 
nes del gobernador; y tomado esto literalmente, 
pudiera entenderse, por ejemplo, que en Madr id 
deben los empleadas de todas las direcciones ge
nerales estar bajo las ó rdenes del gobernador de 
la provincia. Quisiera, pues, que se evitara el po
der dar esta inteligencia al a r t í cu lo . 

E l Sr. S A N T A CRUZ (de la comis ión) .—El ob
je to de esta ley es el gobierno de las provincias, y 
solo los empleados de la admin is t rac ión provincial 
se rán los subordinados del gobernador. 

Sin más discusión, quedó aprobado el ar t . 5.° 
Aprobóse el 6.° sin discusión. 
Desechóse una adición del Sr. Fuente A n d r é s , 

después de alguna discusión, por 43 votos contra 28. 
P ú s o s e á discusión el art . 7.° con una adición 

de lSr . Pastor Diaz. 
En su apoyo dijo 

; E l Sr. PASTOR D I A Z . — M e felicito de no haber 
tomado parte, como hab ía pensado, en la discusión 
:de la totalidad de esta ley , pues á haberlo hecho, 
hubiera defraudado á l a . C á m a r a de alguno de los 
luminosos discuraos pronunciados por hombres tan 
competentes y taü de gobierno como los que me 
han precedido. 

Dijo el Sr. Santa Cruz en su primer discurso, 
que esta ley es de t ransacc ión . Creo que hay-algo 
de verdad en eso; pero no tan'a como se supone, 
puesto que los hombres de gobierno procedentes 
do uno ó de otro partido que r í an dar todos medios 
al poder para gobernar el Estado. No habla, pues, 
mucho que transigir.-

L a ciencia de la admin is t rac ión ha hecho pro
gresos como las d e m á s ciencias, y esos progresos 
BOU comunes á los dos campos en que se divide ta 
pol í t ica . Esta leyera una necesidad sentida por to
dos, habiendo sido objeto de discusiones polí t icas y 
hasta de programa de oposición, y por lo tanto era 
preciso tocarla. Y digo íocaria, porque no es una 
composición fundamental lo que se nos presenta, 
sino una modificación, un retoque dado á una obra 
existente: en fin, como se ha dicho ya, no es cues
t ión de arquitectos, sino de a lbañi les . Siendo, 

pues, tan modesta la ley, me he limitado también 
á presentir una modest ís ima adición, consistente 
en algunas linoss que pod r í an muy bien ser a r t í c u 
los d é l a ley de presupuestos, toda vez que se re
fieren al sueldo de los gobernadores. 

R e d ú c e s e dicha adición á que cuando.sea nom
brado gobernador uno que haya d e s e m p e ñ a d o otros 
cargos, disfrute el mayor sueldo que haya disfru
tado antes. E l objeto es bien claro: dar cierto de
coro é importancia á la autoridad c iv i l , cuya nece
sidad ha sido proclamada en este sitio. Bien sé qué 
se me d i rá que la autoridad no se enaltece con 
leyes y con sueldos; y sé también que la cuest ión 
de represen tac ión del principio del poder en su más 
visible manifes tación, es una a l t í s ima cuest ión mo
ra l en la que entran muchos factores, y sobre todo 
el t iempo. 

Sentir ó no sentir autor idad, tenerla ó no tener
la, no es cosa que se escriba en el papel; es como 
tener calor ó frío: no es cuest ión de cá l cu lo , n i lo 
es de mirar el t e rmómet ro . Se tiene frío ó calor, se 
tiene falta de antoridad, se tiene ese frió medroso 
que precede á la calentura anunciadora de la anar
quía; pero aunque la cuest ión de autoridad es te
nerla ó no tenerla, se pueden sin embargo tomar 
precauciones, y esta ya es cuestión de cá lcu lo , 
como es precaución abrigarse para pasar una cor
d i l l e ra . Yo os presento, pues, mi adición con la 
mejor buena fé, con la m á s sana intención de con
t r ibui r , aunque poco, á levantar un tanto el presti
gio de la autoridad. 

Cenfieso que en la cuestión de ca t egor í a s me 
asaltan dudas. Me he levantado para tomar en con
sideración la enmienda del Sr. Fuente A n d r é s ; 
pero hubiera vacilado mncho para votarla defini t i 
vamente. Es muy delicada la posición de los g o 
bernadores civiles. Se comprenden bien las condi
ciones de los d e m á s funcionarios públ icos en las 
otras carreras del Estado, porque en muchas les 
es inherente el c a r á c t e r de inamovilidad, y por lo 
tanto es fácil determinar las cualidades que deben 
concurrir, por ejemplo, para ser consejero de Es
tado ó magistrado de un tribunal supremo. Pero el 
gobernador de una provincia, ¿qué es respecto al 
ministerio? Es el ministerio aiisjuo trasladado á las 
provincias; es, s eño re s , su p ro longac ión . 

Si por un prodigio sobrehumano pudiera un m i 
nistro de la Gubi-rnaeion tener en la cabeza los i n 
tereses de todos los pueblos, no necesitarla gober 
nadores; le bastarla el t e l ég ra fo . 

Pero se me d i rá : ¿dónde es tán las g a r a n t í a s que 
tanto so necesitan contra los abusos que pueda co
meter el gobierno en los nombramientos de esos 
funcionarios? Aquí , en los cuerpos colcgislalores: 
vmmos en un gobierno parlamentario, y es preci
so que todos tengan la concienciu de sus deberes. 
Si hay un notnln-amieuto mal hecho, se modera 
por un voto de censura, sin que por eso deba des
conocerse la importancia del cargo do gobernador 
y . la dificultad de elegir personas aptas para su 
desempeño . ¿No se oye muchas veces decir: no ha 
cemos la oposieion al ministerio porque no tene
mos otro que le sustituya? Pues si entro 200 sena
dores y 200 diputadas se cree á veces que no es 
fácil hallar s is ministros, ¿s-; q u e r r á que .un m i 
nistro de la Gobernac ión tenga fáci lmente 49 g o 
bernadores, los cuales son la entidad del minis te
r io , el ministerio mismo? 

"Necesario es enaltecerla ca tegor ía dé los gober
nadores, y eso en favor del mismo gobierno , pues 
por más que en la ley so designen sus a t r ibucio
nes, serán estas ineficaces si les falta el prestigio 
de esa autoridad inherente a la persona misma, lo 
que se tiene por sí. Y eso es realmente lo que f a l 
ta, pues la autoridad c iv i l es tá muy por el suelo, 
sin que ss entienda que al decir esto censuro yo á 
nadie; y para que se vea que soy imparcial , a ñ a 
d i ré que no solo la antoridad c iv i l , sino t a m b i é n 
la autoridad mil i ta r y religiosa padecen el mismo 
eclipse que es hoy común á todas las autoridades, 
desde la de los pontífices y reyes, hasta la d ; los 
padres de familia. Este, s eñores , como se ha dicho, 
es un inconveniente de la civil ización. 

Por lo d e m á s , l a autoridad política de los g o 
bernadores civiles trae m a l origen. Yo asist í á su 
creación hace treinta a ñ o s , y vi el modo como na
ció; es decir, vergonzanteiuente, cual si fuera el 
germen de una cosa no plantada para dar frutos. 
El nombre de los funcionarios investidos con esa 
antoridad fué el modesto de subdelegados de Fomen
to, sin ca rác t e r político alguno; y de aquí que la 
mayor parto de los nombrados renunciasen sus 
pnestbs, por ser nn mal, señores , que aquello no 
fuera polít ico. L a admin i s t rac ión que entonces se 
i m p l a n t ó , con la mejor intención sin luda , no po
día dar buenos resultadas, porque los hambres que 
la establecieron procedían de la escuela materialis
ta, de la escuela que cree que basta con la a d m i 
nis t ración para llevar á los pueblas las mejoras de 
que están necesitidos, para hacer que las socieda
des progresen, para desarrollar los elementos de 
riqueza y de poder que encierran las naciones. 

P e r d ó n e m e el Senado esta d igres ión; pero quede 
consignado el hecho innegable de que no hab ién
dose anunciado como política la autoridad c iv i l de 
las proviocias, y hsbiendo tenido que ir tomando 
ese ca rác t e r poco á poco, no recibió su complemen
to hasta mucho después , cuando so reunieron a sus 
atribuciones las que ten ían los intendentes, razón 
por la cual y por las circunstancias de los tiempos 
ha estado y sigue estando desprestigiada. 

El s eñor ministro d é l a Gobernac ión a ludió el 
otro dia á varios senadores que han sido goberna
dores; y en efecto, yo fui uno do ellos, y en edad 
tan jóven por cierto, que al visitarme el obispo de 
la diócesis , c reyó ver en mí al hijo del gobernador 
y no a este. A los dos años fui trasladado a otra 
provincia donde antes habia sido subalterno, y lo 
fui á pesar de mi resistencia, pues como decía yo 
al ministro que me nombró , no podía ejercer con 
prestigio la autoridad en Ciceres, donde acababa 
de ocupar un puesto inferior. 
- Y bien, s eño re s : eso que podía ser necesario en 
aquella época , cuando la guerra c iv i l a r d í a en la 
mayor parte de las provincias, cuando todo esta
ba on problema, y a nada se le daba el canc te r de 
permanente, ¿cómo ha de poder aceptarse h y , *«< 
pues que la nación se ha organizado, después que 
hemos adelantado por el camino de las institucio
nes representativas y de los progresos verdadera
mente sociales? La situación es hoy muy dist inta 
de la que era por los años oel 36 a l 40: gracias 
ta l vez á las leves de IS45, en que el gobierno t o 
m ó la delantera a los intereses públ icos , las p ro 
vincias han manifestado ya su iniciat iva; d e s p u é s 
de veinto a ñ o s de vida púb l i c a , todos nos conoce
mos: en todas las capitales importantes y en mu-
chasque no lo son, hay hombres eminentes, hay 
senadores, hay diputados que lo han sido en v a 
rias legislaturas, hay capitalistas que es tán a l 
frente de los intereses de la provincia, que mane
jan grandes sumas y las emplean en beneficio de 
la misma; hay , en fin, empresas, hay sociedades, 
compuestas de individuos dignís imos; ¿y queré i s 
qne al lado de todas esas personas vayan gober
nadores que den lugar á que todos empiecen por 
preguntarse q u i é n e s son? i 

i - jhYoujj im ul eaaldtíaa oa es)c««-ja «ísd on 9Up lo 

¿Se es tá hoy en el caso de l levar la autoridad á 
una provinch por un mero decreto del gobierno, 
como so llevaba en los primeros tie npos del siste
ma polít ico que rige á la monarquía? ¿Cómo se pre
tende que esas personas obedezcan, con la espon
taneidad que el gobierna tiene derecho á exigir, al 
jefe oscuro y sin prestigio que se les envia? A las 
provincias tales como hoy son, ó al ménos á las 
más importantes, hay qne mandar honibres de gran 
altura política y social, hambres que compartan de 
igual á igual la responsabilidad del ministerio. 

Pero se d i i á : ¿qué tiene que ver la ad ic ión con 
todo éso? Tiene que ver mucho, señores , pues he 
buscado un remedio al mal que existe, y lo he en
contrado en el ejemplo que me presentan otras 
carreras. Yo veo muy levantada la autoridad dpi 
cap i tán general de la provincia , porque ese capi 
tán general ha sido ministro y puede volver á ser
lo; yo veo que una embajada y una . l egac ión de 
primera clase son puestos muy ambicionados, por
que es tán al nivel de una ca t eg o r í a ministerial ; y 
á eso precisamente aspira mi enmienda: á que los 
gobiernos de provincia tengan la misma impor tan
cia que los altos puestos del Estado correspon
dientes; proporcionando juntamente al f.ctual s e ñ o r 
ministro de la Gobernac ión y á los que le sucedan, 
una más grande esfera dé elegibilidad en que mo
verse. No es esta una cuest ión do sueldo ni de ca
t ego r í a s ; es cuest ión de ca tegor í a : yo proporcio
no al gobierno mayor facilidad do encontrar agen
tes dignos para las provincias , en una esfera en 
que hasta ahora no podía encontrarlos, yo abro al 
señor ministro de la Gobe rnac ión una puerta que 
estaba cerrada para el nombramiento , porque lo 
estaba para la a c e p t a c i ó n , puesto que nadie quiere 
rebajarse. 

D ;cia el señor ministro que hallaba dificultades 
en lo relativo á nombrar gobernadores, y tenia ra 
zón. Esos puestos se han hecho ingratos, y de aqu í 
que haya gobernadores de provincia los cuales 
prefieren ser oficiales de sec re ta r í a , lo que no pasa 
en las d e m á s c i r reras . Ingratas son t ambién las 
funciones de un embajador, y sin embargo, nadie 
pone obs táculos en lo de trasladarse á Paris, á 
Viena, a Roma, á T u r i n . á San Petersburgo, y eso 
que nada tiene de agradable i r A climas frioS, á so
ciedades que no se conocen, no llevando consiga ni 
un á'-omo de antoridad . pues no la tiene efectiva
mente un ministro de E s o a ñ a que va á una capital 
donde hay 10,000 compatriotas suvos empleados 
en los ofii'i i» más humildes, y á los cuales no pue
de imponer ni aun la corrección m i s ligera: su úni
co prestigio consiste en llevar U bandera de su pa-
triS< • ¡ j ¡ I j . •} ' j 1 "... ,J ' •• 

No tengo la pretensión de creer que con mi adi -
cion se remedie ol mal desde luego; pero puede 
servir de mnebo oara corregirlo con el tiempo y 
con U perseveránc ia . Si llegamos a ver al fronte 
de las primeras provincias de la mo n a rq u í a hom
bres de la altura y responsabilidad que se necesi-
táq y tales enaies los indica mi enmienda, y si al 
nivel de esos se eolocen en las demás provincias 
hombres de ca t egor í a respectivamente elevada, no 
hab ré i s , señores senadores, mejorado la s i tuación 
de una ciase: habré i s cambiado radicalmente las 
condiciones de la gobe rnac ión dol pala. 

Por l o , d e m á s , como no presento mis ideas_ por 
un vano alarde, sino en in terés del servicio p ú b l i 
co, no he hablado del inconveniente de más bulto 
con que algunos t r o p e z a r á n en lo tocante á acep
tar mi adición', y es el aumento de sueldo; pero no 
quiero sentarme sin desvanecer el temor que en 
cuanto á gao pueda abrigarse. La diferencia que 
se advertir la en el presupuesto, si las provincias de 
primera clase tuvieran á su frente gobernadores de 
la ca t ego r í a que he indicada, apenas l l e g a r á á 
20,000 duros. 

No molesto más al Senado. 
El Sr. S A N T A C R U Z . — L a comisión ha oído 

con el mismo gusto que la C á m a r a el bril lanta dis
curso del Sr, Pastor Diaz. En consecuencia, la co
misión acepta la enmienda; poro con la modif ica
ción d • que por sueldo y gastos do represen tac ión 
no pueda, en n i n g ú n caso, tenor un gobernado.! 
más de 6,000 duros ea las provincias de primera 
clase, más de 90,000 rs. en las de segunda, ni m á s 
de 60 000 en las de tercera. 

E l s-iíor ministro de la G O B K R N A C I O N (Posa
da Herrera),—Kl gobierno acepta igualmente, en 
los té rminos expresadas, la adición del Sr. Pastor 
Diaz. 

E l Sr. P A S T O R D I A Z . — D o y gracias á l a co
misión y al gobierno, declarando que estoy con
forme con la modificación propuesta. 

Consiguientemente á lo manifestado por la comi
sión y el gobierno, se abr ió debate sobre la adición 
modificada en los t é rminos indicados por el s eñor 
SantaCruz, y dijo en contra 

•El Sr. A L O N S O . — M e asocio al deseo manifes
tado por el Sr. Pastor Diaz y por la comisión res
pecto á enaltecer la autoridad c i v i l ; pero no creo 
que el medio propuesto sea el m á s á p ropós i to pa
ra conseguirlo. 

El Sr. P A S T O R D I A Z . — C r e í , s eñores , que en 
su gran prác t ica iba el Sr. Alonso á exponer a l g ú n 
grave inconveniente contra la adopción de mi en
mienda; pero el Senado ha visto qu • la impugna
ción de S. S. se í u a d a en una cont radicc ión , 

S. S. ha dicho que quiere enaltecer la autoridad 
c iv i l de las provincii is ; pero ha manifestada a l 
mismo tiempo qua esa autoridad es por sí tan ver
daderamente subalterna, que se rebaja el alto fun -
cienario que va a d e s e m p e ñ a r sus funciones: yo 
pregunto á S. S.: el que ha sido ministro de M a r i 
na y pasa á ser cap i t án general de un departa-
monto, teniendo que entrar en los buqueay rozar
se con los marineros, asi como llenarse de brea, 
¿se rebaja en nada poroso? ¿Cómo, pues, considera 
S. S. rebajado á un alto funcionario, solo por verle 
que va á ocuparse de los detallos de la adminis
t r ac ión c iv i l ? 

Ha indicado el Sr. Alonso que h a b r á pretensio
nes por parte de e as personas de elevada posición 
social, y que con ellas se en to rpecerá l a acción del 
gobierno ñ u s a ú o de lo qae ahora sucede; pero a 
esto contentaré que los puestos de gobernadores 
no se pretenden asi, de una manera personal y 
premiosa, como ha indicado S. S,, y que tuda la 
diferencia consis t i rá en todo caso, en que si esas 
per-unas de alta posieion piden hoy esos destinos 
para sus ahijados y favorecidos, mañana los pedi
r á n para sí. 

Creo, pues, que el Sr. Alonso reconoce rá que 
los resultados han de ser más favorables para el 
servicio del Estado con el sistema que vo propon
go, que no con el ,que ahora se sigue. Un mariscal 
decampo, un coronel, pueden hoy ser gobernado
res: ¿no seria mejor para la dignidad del cargo y 
para el servicio pún l í co , que hubiera al frente de 
una provincia un teniente general decapitan gene
r a l , y otro teniente general de gobernador civil? 

Ú l t imamen te , el Sr. Alonso ha tesbalado sobre 
una cuestión que yo por mi parte toca ré también 
ligeramente: sobre la cuest ión electoral l l o y suce
de lo que S. S. dice; pero, señores , ¿sucederá lo 
mismo una vez admitida mi adición? ¿Habrá h o m 
bres de c a t e g o r í a y responsabilidad, tales como 

los á que se refiere mi enmienda, que en las elec
ciones se presten á comprometerse por ciertos 
nombres? No: esas personas c o m p r e n d e r á n de una 
manera más elevada la influencia que en esos casos 
puede y debe ejercer el gobierna, y s a b r á n tam
bién hasta dónde debe y puede ejercerla. V é a s e , 
p n é s , cómo aun bajo este punto de vista, seria con
veniente que estuvieran encargadas de las p r o 
vincias personas de importancia social 

El Sr. P R E S I D E N T E . — Se suspende la dis
cus ión . 

Orden del dia para -mañana : cont inuac ión del 
debate pendiente. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las seis m é n o s enarto. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR L A F U E B T E , VICEPRESIDENTE. 

Extracto do la sesión celebrada el dia i de Febrero 

1 -ol 'eabtbnoi'úa l f ? l ' ' / a u o b ^ V ^ V ' -
Abierta á las dos y cuarto, se l e y ó y a p r o b ó el 

acta de la anterior. 
E l Sr. B A L L E S T E R O S . — A y e r m e l e v a n t é pa-

ra r gar á la mesa hiciese insertar en el Extracto 
on p á r r a f o de palabras pronunciadas por el señor 
ministro de la G o b e r n a c i ó n . No he visto insertado 
ese pá r r a fo í n t eg ro como habia rogado que se h i 
ciese; y deseo que la me»a lo haga publicar en el 
Extracto de m a ñ a n a , s e g ú n se halla en el Diario de 
la sesión de ayer. Yo dije ayer: 

«En el Extracto de la sesión anterior se ponen en 
labias del señor ministro do la Gobernac ión las pa
labras siguientes: 

«Y aunque el señor Ballesteros difamase, ¿qué 
importa?» Ya conocen los señores diputados que si 
efectivamente el s eñor ministro de la G o b e r n a c i ó n 
hubiese pronunciado estas palabras, yo q u e d a r í a 
en una si tuación realmente deplorable, porq ie en 
volviéndose en ellas un espíritu de desden ó de des
precio hacia na diputado de la nación españo la , yo 
no habia defendido la dignidad que corresponde á 
quien ejerce el elevado cargo de representante del 
país . Pero no fueran estis las palabras pronun
ciadas por el señor ministro de la G o b e r n a c i ó n ; 
fueron las que aparecen en el Diario de las sesiones, 
que me voy á permitir leer al Congreso. 

»Decia el señor ministro de la Gobe rnac ión , y rue
go a los seño res t aqu íg ra fos que tomen nota exac
ia de estas palabras, para qne aparezcan m a ñ a n a 
í n t e g r a s en el Extracto oficial de la, s e s i ó n , que 
es lo que m á s circula: 

«No me refiero á S. S.: yo hablo en tesis gene-
« ra l , v lo qno digo no tiene nada que ver con e l 
«Sr . Ballesteros; aunque el Sr. Ballesteros d i fa -
«rnase, ¿qné impor ta r í a la difamación de un h o m -
Dbre solo? Por consiguiente, no me he referido al 
«Sr . Bil lesteros » 

«Como estas palabras es tán muy lejos de s ign i f i 
car lo que significan las que aparecen en el E x 
tracto oficial, ruego á la mesa que tenga la bondad 
de hacer quo mañana aparezcan las verdaderas 
palabras pronunciadas por ol s eñor ministro de la i 
G o b e r n a c i ó n , y lasque he tenido el honor da d i r i 
g i r ahora al C o n g r e s o . » 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (secretar io) . -Consta
r á la rec lamación del Sr. Bil lesteros , y se inserta
r á n í n t e g r a s las palabras que desea. 

ÓRDEN DEL DIA. 

TVaíado de comercio con Marruecos. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l señor vizconde del P O N T O N . — Y o , qne soy 

amigo del Sr. Salazar, y sé sus variados conor i -
mientos, oí con gusto ayer la amena, bri l lante y 
erudita d ig res ión que hizo para explicarnos la 
política do E s p a ñ a y de otros pa íses en la cuest ión 
do libro n a v e g a c i ó n del M e d i t e r r á n e o . No h a r é por 
esta d igres ión un cargo á S. S., que t r a t ó la cues
t ión con copia de datos y á grande altura. 

Siento no poderle seguir en ese terreno, porque 
soy t a m b i é n aficionado á esas revistas retrospecti
vas, y porque t e n d r í a que hacer notar varios pun
tos en que no estamos de acuerdo.- Baste observar 
que no convengo en que Rusia haya sido ni sea 
potencia influyente en el M e d i t e r r á n e o ; y precisa
mente porque no lo es ha querido tomar á Cons-
tant inopla. 

S. S. mezclaba ayer la cues t ión de influencia en 
el M e d i t e r r á n e o , con la do influjo en Marruecos y 
con la de Gibral tar . Estas cuestiones son entre sí 
enteramente diversas. Sucede con ciertas cuestio
nes, que se lanza una frase, y corre y hace f o r t u 
na: S. S. usaba una de esas frases a l decir que G i 
braltar era la llave del M e d i t e r r á n e o ; si esa puer
ta, que no se debe cerrar nunca, tiene una l lave , 
prefiero yo la de Tarifa y Ceuta á la de G i 
bral tar . 

S, S. se l amentó de que Gibral tar esté en manos 
de una potencia extranjera, y dijo que esta era una 
mengua parala honra nacional. Yo sobre esto t e n 
go una opinión: creo que de la honra de las nacio
nes, como de la honra de las mujeres, se debe c u i 
dar mucho y hablar poco: cosa es tan delicada, qne 
el aliento mismo puede e m p a ñ a r l a . 

E l Sr. Salazar, en las exigencias de la posición 
que ocupa, no supo sustraerse á hacer la critica de 
la guerra de Marruecos. Siento ver colocado á su 
señoría en ese terreno; sent i r ía queS . S. fuese de 
los que se propusiesen probarnos que la guerra de 
Afr ica hab ía sido una guerra mal empezada, hecha 
sin objeto y mal concluida. 

St-ñores , ¡y en q u é dia se p re tender ía hacer! ¿Ha
bé i s olvidado lo que sucedía en Madr id , el espec
tácu lo que todas las clases, todos los individuos, 
olvidando sus quehaceres y saliendo á las calles á 
manifestar su a l eg r í a , dieron cuando l legó la n o t i 
cia do la toma de Tetuan verilicada en este dia? 

¿Pe ro era cierto que el gobierno habla id» á 
At r ica sin saber á lo que iba? Yo creo que en A f r i 
ca, dada la s i tuación de Esp añ a , ó íbamos a bus
car la frontera del At las , ó a anudar las t radic io
nes do nuestros antepasados y seguir la po ' í t ica de 
Carlos I I I Y, señores , no pudiéndose hacer más 
que una de estas cosas, ¿era orndente acoineter • 
una conquista extensa y difííil? Yo creo que no; por 
eso el gobierno hizo bien en limitarse á dar una 
brillante muestra de nuestro poder, y ensanchando 
el t é rmino de nuestras plazas, establecer decisiva
mente la influencia de E s p a ñ a . 

Esta cuest ión, como he dicho, es independiente 
de U de l ibre navegac ión del Medi t e r ráneo . E l 
primer tratado que se hizo con Marruecos fué el 
de 1767. Reinaba Carlos I I I en Esp añ a , era m i n í s -
t ro el m a r q u é s de Gr ima ld i , y el plenipotenciario . 
que hizo el tratado fué D. Jorge Juan. 

¿Y sabé i s cuales eran las instrucciones dadas á 
este? Que pidiera ensanche para nuestras plazas 
fuertes; la l ibertad de la pesca; un c-tablecimionto 
en el mar At l án t i co , cercado Canarias, y que los 
prisioneros cogidas por los mar roqu íes no fueran 
convertidos en esclavos. F i r m ó s e el tratado; se 
concedió la pesca, pero en las inmediaciones de los 
puertos; se n e g ó el establecimiento de pesca inme-
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diato á Cananas; y en cnanto á los cautivos, t a m 
poco ao pudo conseguir lo que so solicitaba. 

Ocurr ió después que en plena paz el emperador 
rompió la» hostilidades contra nuestros presidios. 
L a c a m o a ñ a tuvo mal éx i to , y envió un embaja
dor á Madr id para celebrar otro tratado, que fué 
el de 17S0 Este tratado reprodujo el de 1767, con 
la adición de que los cónsules españoles pudiesen 
construir casas en los puntos de su residencia. 

Las relaciones se int imaron entonces entre los 
dos pa í ses , y en 1799 ss l levó á cabo otro t ratado, 
cuyas instrucciones es tán escritas por el conde de 
Floridablanea, el cual e n c a r g ó a l Sr. Sa lmón , per
sona mny conocedora del país , que procurase e l 
ensanche de las plazas, la ampl iac ión del derecho 
de pesca, y la extracción de maderas Se firmó 
realmente el tratado con las condiciones pedidas 
por el gobierno e s p a ñ o l , un tratado ventajoso y 
que admira que le hiciese el gobierno de Carlos I V , 
que no hizo por otro lado mas que consentir en 
todo lo que le pedia el gobierno francés , y en las 
cesiones de Santo Domingo, las Floridas y la L u i -
siana. > 

Las c láusu las más notables de ese tratado, des
p u é s de confirmar las anteriores, fueron las s i 
guientes: 

Se n e g ó la ampliación de loa presidios, aunque 
se ratificó la concesión de un campo al frente de 
Ceuta para pasto de ganado. Se reconoció la ju r i s 
dicción de los cónsules sobre los subditos e s p a ñ o 
les, y se les dió la facultad de adquirir casas y a l 
macenes con permiso del gobierno. Y aquí llamo la 
a tención del Congreso: por el tratado de 1799 no 
se permi t ía más que la adquis ic ión de casa para 
v iv i r y almacenes, con permiso del gobierno: por 
el tratado actual se concede facultad para adqu i 
r i r toda clase de edificios, y eso sin permiso del 
gobierno, dando el permiso las autoridades lo 
cales, fc i . 

E l emperador m a r r o q u í so al lanó t ambién en 1799 
á abolir la esclavitud respecto de los prisioneros 
e spaño le s ; á quienes promet ió , considerar como 
prisioneros de guerra, dando libertad á las muje' 
res y n iños . 

Los misioneros se hab ían hecho respetables en 
Marruecos, y en ese tratado se e s t í p u l ó q u e a u n q u e 
se rompiesen las hostilidades, serian siempre res
petados. Había en él otra c l áusu la muy impor tan
te Los señores diputados saben que el Congreso 
de P a r í s de 1856 hizo cuatro declaraciones: la abo
lición del corso; la de que la mercancía enemiga á 
bordo de buque neutral sería respetada; la de que 
deber ía serlo también la mercancía neutral á bordo 
de buque enemigo, y la de que el bloqueo no ser ía 
reconocido mientras no fuese efectivo. La segunda 
y tercera de estas declaraciones se han tenido por 
un gran adelanto; pues bien, en 1799 ya se es t i 
pularon en el tratado entre E s p a ñ a y Marruecos. 

Respecto de los desertores, se estipulaba que 
los que abrazasen el mahometismo quedaban he
chos subditos de Marrjecos. Era increíble el esta
do de inquietud y de alarma que esta costumbre 
p r o d u c í a en los presidios. Los mairoquies las f o 
mentaban, pues con los renegados formaban los 
cuerpos facultativos. Esa c láusula se ha sustituido 
por otra más conforme á nuestros intereses,y que 
previene la entrega de los desertores. 

En el tratado de 99 se es tablec ió por primera 
vez una tarifa, y se dió l ibertad al comercio de 
maderas; y decía el Sr. Salazar que este gobierno 
so habia quedado muy a t r á s del ministro Godoy. 
Yo di ré á S. S. que el tratado de 99 no representa 
la política de Godoy en Marruecos. 

L a polít ica de Godoy 6" Marruecos es tá repre
sentada por la aventura de Badía y la empresa r i 
dicula de conquistar a Marruecos en una semana. 
El m a r q u é s d é l a Solana, como sabe S. S., tenia 
tropas en el l i tora l , y A l i - B e y , ó sea B a d i l , estaba 
dispuesto << favorecer la empresa, que ae hab r í a 
acometido á no oponerse prudentemente Carlos I V . 

Las circunstancias de priocipios del siglo hicie
ron que nu se pensase en si se cumpl ía ó no ese 
t ra t ido; la guerra c iv i l también ¡impidió pensar éo 
es> cues t ión , y ai principio de la ú l t ima guerra con 
M a r r u eos el gobierno se encontraba con un t ra ta 
do muy bueno, pero que apenas se h i b i a prac
ticado. 

El Sr. SíUazar sabe que en 1856 Inglaterra es
t ipuló con Marruecos un tratado mas ventajoso 
que nosotros, y por eso nosotros hicimos poner en 
el ú l t imo Ja clausula de la nación mas favorecida. 

Este tratado es, como dice la comisión, el mas 
extenso y ventajoso que E s p a ñ a ha c l e b i a d o . Su 
señor ía no le ha impugnado sino en cuatro ó cinco 
ar t ícu los . Decía S. S. que la concesión deque nues
t ro representante, pueda residir en Fez, era i luso
r ia , porque el ministro de Negocios extranjeros re
side en T á n g e r . 

Pero ¿ p o r q u é reside en T á n g e r ? Porque residen 
allí los cónsules extranjeros, pues el empariylor 
nunca hab ía consentido que pasasen a l in te r io r . 
T a l es la importancia de la residencia de los m i 
nistros extranjeros en la capital de esas naciones 
no bien civilizadas, que la últimu guerra de I n g l a 
terra y Francia con la China no ha tenido otra 
causa, ni al principio tuvo otro objeto, que el em
p e ñ o de establecer en P e k í n á los representantes 
ing lés y f rancés . 

Ya he dicho que la facultad de adquirir conce
dida á los cónsules no se l imi ta á una casa, sino á 
todos los edificios que les convengan , y sin m á s 
permiso que el de las autoridades locales: contes
t a r é ahora á las observaciones que ha hecho su se
ñor ía sobre la tarifa. 
| ' L a tarifa actual tiene 44 ar t ículos ; de ellos 21 
son nuevos; 12 son más bajos que los que contiene 
la de 1799; y cinco, que son el t r igo , la cebada, la 
almendra, el ganado lanar y el vacuno , son los 
que es tán á mas altos precios. S. S. dice que un 
peso hoy vale mas que entonces; S. S. es tá equi 
vocado, vale m é n o s ; vale ménos , y la prueba de 
la depreciac ión de la moneda es tá en que las onzas 
m a r r o q u í e s vallan 64 maravedises en 1799, mien
tras que hoy .valen 22 solamente. 

Pero sea mayor ó menor ese valor, ¿ d a mucha 
impor tanc ias . S. á esos cinco art ículos? ¿ C r e e su 
señoría que vamos á extraer de Marruecos t r igo ó 
cebada? En mal estado nos cncontrarinmos si l l e 
gase ose caso. En una revista inglesa he visto que 
atendiendo á las fuerzas productoras que va desar
rollando nuestro país , se p revé que l l e g a r á el día 
en que España su r t i r á de tr igo á toda Europa. Por 
lo demás , la in t roducción del t r igo es tá hoy p r o 
hibida en E s p a ñ a , y en tiempo de escasez, dos rea
les más ó ménos son de poca importancia. 

De donde podremos sacar grandes beneficios, es 
do la pesca y de la extraccíoa de maderas: la t a r i 
fa, fuera de estos ar t ículos , no tiene para mí una 
importancia de primer orden. 

Ex t rañó S.S. que si Inglaterra ha obtenido un 
tratado secreto para la introducción secreta de 
carnes en Gibraltar,, nosotros no hayamos logrado 
la misma concesión. Nosotros con el mismo secre
to, es decir, sin escribir un tratado, podremos 
conseguirla. 

S. S. se lamentaba de que se impusieran 150 d u 
ros por barco a los pescadores de coral en M a r 
ruecos, cuando los franceses dejan pescar en las 
costas de Argel por 200 francos. ¿Y quiero S. S. 
comparar la i lustración del gobierno francés con la 
de Marruecos? L a verdad es que hasta ahota na 
die había obtenido de Marruecos una concesión se
mejante. 

S. S. hablaba del comercio do 'Vlclilla y Ceuta 
con Marruecos, y se lamentaba de q m fuese al 
por menor. Admit ido el principio del comercio, yo 
respondo al Sr. Silaaar que s e i á grande y exten
so, aun el comercio al pormenor. L o importante es 
la admis ión del prineii io. 

Creo, pues, haber contentado á todas las obser
vaciones del Sr. Salazar. 

E l Sr. S A L A Z A l i —Cuando ayer me levanté d 
mpugnar el tratado con Marruecos, tenia la con

vicción de que el gobierno, en este asunto, no h a 
bia estado á la al tura de su misión. Hoy me pare
ce esto de la ú l t i m a evidencia, después de oír , y con 
muehisimo gusto, al s eñor vizconde del P o n t ó n . 

No admito la comparac ión entre l a honra de la 
mujer y la de la nación: la primera vive del reca
to, de la tranquilidad del hogar domés t ico : la se
gunda tiene esfera m á s ancha, sobre todo en los 
gobiernos representativos, donde la publicidad es 
el alma de la existencia pol í t ica . 

Respecto de la Rusia, yo d ré á S. S. que le I n 
teresa tanto la l ibre navegac ión del M e d i t e r r á n e o , 
cuanto que para ella la apertura de los Dardane-
los significaba la comunicación del mar Negro con 
sus escuadras del Bá l t i co . Esa cues t ión ha sido 
tratada por los grandes hombres del siglo pasado; 
y ya ci té ayer la proposición de Floridablanea para 
t i rar una línea desde el cabo de Trafa lgar al de 
Espartel, y desde ella declarar la neutralidad del 
M e d i t e r r á n e o . 

Y o , señores , no he criticado la guerra de A f r i 
ca: lo que dije fué que no hab íamos sacado de ella 
sino muy p e q u e ñ o s resultados, tan pequeños como 
grande fné el entusiasmo de esta nac ión , y grandes 
fueron sus esfuerzos. 

En Marruecos, el pueblo ha sido grande, el g o 
bierno pequeño . Nos hemos levantado ante la E u 
ropa, porque la Europa ha visto nuestros esfuerzos 
y los de nuestro e jérc i to : cuanto mayor ha sido la 
glor ia del duque de Tetuan como mil i ta r , y del 
ejérci to en la guerra, tanto más pequeño se pre
senta el resultado obtenido por el gobierno que 
preside el que entonces fué general en jefe. Ésa 
tratado no ha sido firmado por la pluma del se
ñ o r Ca lderón Collantes; lo ha firmado la punta 
de la espada del soldado que mandaba nuestras 
fuerzas. 

Seria importante en un pa í s que no fuera M a r 
ruecos, la c láusula de que solo se necesitara el 
permiso de las autoridades locales para fabricar 
casas; pero en Marruecos no lo es, porque el e m 
perador es el todo, y las autoridades nada h a r á n 
sin consultarle. 

Respecto de loa misioneros, nadase ha esta
blecido que no estuviera en el tratado de 1790. 
A r t . 12 del tratado de 1799: «Se permi t i rá el culto 
catól ico, y los misioneros d i s f ru ta rán de la seguri
dad y privilegios concedidos por los emperadores; 
y ofrece S. M . m a r r o q u í permitirles que perma
nezcan en sus dominios aunque se rompan las hos
t i l idades .» 

E l art iculo concluye: «Asimismo p o d r á n los mar
roquíes existentes en E s p a ñ a ejercer pr ivadamen
te, como lo han verificado hasta a q u í , los actos 
propios de su rel igión o 

A l gobierno de Godoy yo le considero bajo el 
punto de vista de este tratado, no bajo otro as
pecto. 

L a tarifa inglesa es la misma que se ha es t ipu
lado: el t r i s o es tan importante, que la exporta-r 
cion en 1858 para E s p a ñ a , ascendió á ocho m i l l o 
nes de reales. Eo cuanto al ganado vacuno, era ar
tículo de la tarifa de 1799; pero como los ingleses 
en la suya no lo incluyeron, porque tienen un con
venio secreto, no lo hemos incluido nosotros, i m i 
t á n d o l o s tan solo en lo malo. 

E l señor vizconde del P o n t ó n dice que el co
mercio con Ceuta y Mel i l l a s e rá grande. Si lo 
fuese, suceder ía que se h a r í a por medio del coa-
trabando, y se fa l tar ía al tratado. Hubiera sido 
mas honroso, por lo mismo, estipular el comercio 
al por mayor, y no esperarlo todo de lo que no 
sucederá ciertamente si los m a r r o q u í e s y sus p r o 
tectores se oponen á nuestra importancia comercial. 

Tenemos en la tarifa pesos fuertes y onzas: las 
pnzas valen hoy 22 m ravedises; pero el peso vale 
26 blanquil l s; de modo que la ventaja que ga-
nais por las onzas la perdé is por los pesos, ó v i 
ceversa. 

E l ganado lanar pagaba 10 rs. en 1799; ahora 
p a g a r á 20; el « a ñ a d o mular pagaba ocho pisos, y 
ahora pagara 25. Todo esto prueba quehabeis he
cho un tratado mas desfavorable que el de 1799. 
Este y otros a r t í cu los son los importantes; ¿qué nos 
interesa el comercio de alpis te , de commus y de 
o r é g a n o , y otros por el estilo, que no figuran en la 
tarifa de 1799? 

El señor vizconde del P O N T O N —Las ventajas 
para los misioneros, he di^ho que eran del tratado 
de 99. S e g ú n la balanza de 1858, dice S. S. que el 
t r igo exportado de Marruecos para Es paña tenia 
un valor de ocho millooes de reales: la balanza t o 
tal impor tó siete millones y medio; de modo, que 
dudo que el t r igo solo pudiese valer esa cantidad. 

E l Sr. PORGAS.—En la cuest ión de Africa, el 
Sr. Valero y Soto ha hecho el otro dia índ ieae io -
nes oportunas; se di jo que se le con tes ta r í a cuan
do viniera esta cues t ión , pero no se le ha con
testado. 

He e x t r a ñ a d o que no se haya t ra ído la copia de 
los tratados ce;ebrado8 con Marruecos antes de 
ahora, á fin de que los c o m p a r á s e m o s con el ú l t i 
mo. Creo que las estipulaciones de este son bas
tante ventajosas, pues si bien el tratado de 1799 
no tuvo la apl icac ión que fuera de desear, t a l vez 
por a l g ú n desacierto cometido d e s p u é s (y recuer
do de cierto convenio de 1815 deque no se ha h a 
blado), considero que las pocas relaciones comer
ciales de E s p a ñ a con Marruecos provienen de que 
las producciones e s p a ñ o l a s y mar roqu íe s son muy 
semejantes. 

S e ñ o r e s , la nación más rica es la más mercant i l ; 
si Marruecos facilitara medios de gran comeíc io , 
Ingla terra no se hubiera descuidado en explotar
los. No lo hace, y esto nos da á conocer que no to
da la falta ha estado de parte de los gobiernos. 
Creo que en el ministerio obra una Memoria del 
padre D. J o s é de Vol ta , que estuvo en el convento 
de Mequinez y después fué obispo de ü r g e l ; esas 
memorias de persona tan ilustrada y conocedora, 
conviene que se tengan presentes al t ratar con 
Marruecos. 

Ese imperio no tiene las ideas de Europa en ma
terias mercantiles; por lo que he visto de é l , he 
podido comprender que la admin is t rac ión es tá p é 
simamente montada. Las bases de su sistema ren
tístico son el diezmo y las aduanas, y creo que la 
in tervención e spaño la en esas aduanas sera muy 
ventajosa, no solo para nosotros, sino para el i m 
perio m a r r o q u í , que duo l i ea rá sus rentas con una 
m á s recta admin i s t rac ión . Yo doy á esa i n t e rven 
ción más importancia que á los millones que pue
de darnos Marruecos. 

Y aqu í d i ré de paso, que habiendo dicho las 
periódicos que en breve se nos van á entregar loa 
60 millones estipulados, nada se ha anunciado res
pecto de la in tervención en las aduanas. Pues bien; 
es preciso que quede esa in tervención establecida 
antes de que desocupemos a Tetuan. 

Yo tengo intereses en Marruecos, y he estado en 
aquel país para asuntos mercantiles. Yo creía que 
los habitantes de Tetuan, de T á n g e r y Mogador, 
serian los mismos que los de la costa oriental de 
Marruecos, pero me equ ivoqué : los que habitan en 
T á n g e r , Laracho y Mogador , son diferentes de 
los moros de tas fronteras de Ceuta y Mel i l l a . 

E s p a ñ o l e s indefensos poco después de concluida 
la guerra han atravesado desde Ceuta á T á n g e r , 
pasando por Anghera , y han encontrado toda pro
tección. Cuando me encon t ré en T á n g e r creía d i 
fícil salir de allí siujjeseolta; pera al fin resolví 
montar á caballo y salir; crucé por los aduares 
mar roqu íes , y no pude menos de formar una muy 
buena idea de aquellos habitantes. Muchos de ellos 
hablan nuestro idioma, y sumos la nacioa con la 
cual desean estrechar más las relaciones. 

Marruecos, conlinando por el Norte en el Estre
cho, por el Sur con el Desierto, por el Oeste con 
el Océano y por el Este con la colonia francesa, 
produce granos, aceites y lana; cosas todas que en 
E s p a ñ a tenemos en abundancia. Yo por eso no me 
hé lijado en las condiciones de la tarifa respecto de 
granos, pues que nosotros los exportamos, así como 

también exportamos lanas. En el ganado he ca -
cpntrado alguna var iac ión . Los agentes ingleses 
compran ganados eo Rabat, los conducen á T á n 
ger, y de allí los trasportan a Gibral tar pagando 
una cantidad insignificante. 

Pues bien: j o creo que hubiera sido ventajoso 
obtener la esportacion del ganado vacuno. Las de
más producciones, exceptuando el maiz,que hubie
ra convenido que tuviese un derecho más módico , 
l a goma, que es tá ya barata en el tratado, pues 
paga 20 onzas (hoy día 35 onzas valen un duro, 
cuando antes 19 onzas val ían un duro) , la cera, 
q u é la veo recargada, las pieles y los cueros, cuyosi 
derechos creo que d e b í a n haberse rebajado, son de 
poca importancia. 

Creo, sin embargo, que dentro de algunos años 
el gobierno mar roqu í ae convence rá de que reba
jando las tarifas o b t e n d r á mayores ventajas. E l 
precio lo fija siempre el punto de consumo; por eso 
las ventajas de nuestros ferro-carriles se rán p r i n 
cipalmente para laa provincias del interior , porque 
los precios en el l i tora l no v a r i a r á n , y loa gastos 
de t r áns i to se m i n o r a r á n . 

En Marruecos la producción es ínfima; el g o 
bierno grava la expor t ac ión , y el productor esca
samente saca los gastos de la p roducc ión , mientras 
el emperador se enriquece. 

Para formar una idea de lo que puede ser el co
mercio interior en aquel pa ís , basta saber que el 
trasporte se hace por caba l l e r í a s , y que no hay 
correos: solo en los puntos importantes hay cuer
pos de guardia, doi de hay peatones á quienes se 
paga un tanto por legua, y se encargan de llevar 
una carta y traer la respuesta. Entre T á n g e r y 
Fez no hay un solo correo, y por ah í podremos ya 
calcular lo que es el comercio en aquel imperio . 

Allí se impone muy poco derecho á la impor ta 
ción, y mucho á la e x p o r t a c i ó n . 

L a aduana para la impor t ac ión es tá en el pa í s , 
es tá en las costumbres; no hay modas; visten_ y 
comen hoy como hace dos siglos. E s p a ñ a compite 
all í con Ingla terra en la producc ión de los tejidos 
de soda; nuestra industr ia en seder ías aventaja á 
la inglesa para lo que se usa en aquel país . Hay 
casas españo las en Gibral tar qne comercian en se
der ías con Marruecos, y yo siento en el alma que 
no ae haya estipulado que estas factor ías pudieran 
establecerse en Ceuta y Mel i l l a . 

Los misioneros en otra época sacaban gran par 
tido en Marruecos, estando establecidos en M e 
quinez. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
aquel ea un país muy susceptible en sus creencias 
religiosas, á quien no hay que dar motivo para 
desconfiar. 

Yo dep lo ré como el que más la guerra con M a r 
ruecos; no asist í á este sitio cuando ae dec l a ró ; 
comprend í los motivos que pudo haber de una y 
otra parte, y creí que la cues t ión de si en un bar 
raneo pod íamos tener ó no fujrza armada, no va^ 
lia la pena de haber derramado tanta sangre. Y o 
he recorrido desde el reducto Jel P r í n c i p e ¡Alfonso 
hasta el d e B e n z ú , y he sentido ver abandonado un 
aduar de moros entre este ú l t imo reducto y el de 
Isabel I I . Ya que hablo de este punto, llamo la 
a tención del gobierno hacia la riqueza que allí va 
desapareciendo. Con al pretexto do aprovechar los 
troncos de los á rbo le s corta ios durante la guerra 
se es tán talando y carboneando aquellos bosques 
y haciendo desaparecer una riqueza inmensa. 

Allí encontramos un edificio llamado el Serrallo 
que ya no existe: en su lugar hay un gran cuarto 
pero creo que sin demoler el Serrallo se podría ha 
ber construido el cuartel como se hubiera querido. 

Ha quedado una capil la m a r r o q u í , hoy tapiada, 
donde vivia un san tón ; y r e c o m e n d a r í a al gobier
no que no demoliese aquella capil la , pues sú con
servac ión se i í a una prueba de afecto y considera
ción que ap rec i a r í an aquellos habitantes. 

Se suspendió esta d i scus ión . 

Pmupuesíos .—il / in ís ier io de Gracia y Justicia. 

Se leyó el presupuesto de gastos de este minis
ter io. 

El Sr. H E R R E R A . — S i la discusión de los pre
supuestos hubiera de reducirse a cuestiones de 
n ú m e r o s , me a b s t e n d r í a de usar de| la palabra, 
pues las cuestiones de n ú m e r o s que pudieran susci
tarse respecto de este presupuesto serian muy pe
q u e ñ a s . . 

Pero si la discusión de presupuesto es la oca 
siou de apreciar la manera con que se d e s e m p e ñ a n 
los servicios públ icos , de examinar la gest ión del 
gobierno y censurar su conducta, entonces yo ten
go algo, y aun mucho m á s que algo que decir. 

R e c o r d a r é , s eñores , una obse rvac ión que hizo un 
señor diputado al ocuparse de la total idad, y es 
la corruptela de presentar aqu í loa presupuestos 
llenos de vacíos, para que ae llenen y completen 
por la iniciativa de la repreaentacion nacional; cor
ruptela tanto mas perniciosa, cuanto que los pue
blos tienen el derecho de que aqu í se castiguen loa 
presupuestos, y con ese sistema no pueden m é n o s 
de salir aumentados. 

E l país no quiere economías en el preaupuestode 
Gracia y Justicia, porque este presupuesto e s t á 
destinado a la a tenc ión de las altas necesidades 
morales; lo que aieote el paia ea l a mala organiza
ción do loa aervicios de ese ministerio , y la fa l ta 
de ciertas reformas ofrecidas y hasta acordadas. 

Yo no voy, pues, á atacar la cifra del presu
puesto; voy solo á ocuparme de la lent i tud del se
ñor ministro en hacer ciertas reformas, y sobre 
todo en la codificación. 

Publicado en tiempos del ú l t imo rey el Cód igo 
de comercio, y posteriormente la ley de enjuicia
miento c iv i l y la ley hipotecaria, y presentada la 
reforma del notariado, es u r g e n t í s i m a , señores , la 
publ icación del Cód igo c i v i l , de la o rgan izac ión do 
tribunales y del C ó d i g o c r imina l . Por lo mismo 
que las otras leyes es tán publicadas, ae hace m á s 
necesario el establecimiento de lasque faltan. E l 
Código penal, ¿no es la sanción de derechos que so 
consignan en el Código civil? ¿Pues cómo ha de 
servir para un C ó d i g o c iv i l que no rige hoy? L a 
ley de enjuiciamiento c i v i l , ¿no es tá pidiendo á 
voces el Código c iv i l para evitar las antinomias 
que hoy existen? L a ley hipotecaria, ¿no es tá dan
do gravea conflictoa para au ins ta lac ión , solo por 
no estar en a r m o n í a con el Código civil? ¿ H a d e 
modificarse este Cód igo por una ley hipotecaria? 
No: es, pues, más que nunca urgente la publ ica
ción de los cód igos que faltan, para evitar esas 
antinomias y conflictos que hoy surgen, y para quo 
la legislación del país tenga unidad y obedezca á 
un solo esp í r i tu . 

Recuerdo que en 1859 ya dijo el s eñor ministro 
que tenia organizado el proyecto de ley sobre o r 
ganización fiscal, y en 1860 ya nos anunc ió S. S. el 
do organizac ión de tribunales. ¿Cómo, pues, no su 
han t ra ído? Hace once años que la comis ión de c ó 
digos acabó su obra y la esta revisando; ¿cómo no 
se traen sus trabajos para elevarlos á ley? ¿Es pe
q u e ñ a esa comisión? Quo se cree o t ra ; que haya 
varias, y que entienda cada una de un cód igo . Su 
señoría tiene reconocida la eonvenioneia de n o m 
brar ponentes en la comisión de cód igos , y tampo
co ha resuelto nada S. S. 

E l señor ministro me d i rá probablemente que 
S. S. ha hecho algunas reformas; es exacto, y yo 
aplaudo aquello que merece aplauso. S. S. ha r e 
formado los aranceles, los jueces de paz; ha l l eva 
do a la sanción la ley hipotecaria, ha presentado 
el proye :to de ley sobre arreglo del notariado, y 
ha creado algunos magistrados m á s , aunque y o 
no crao suficientes los dos magistrados que ha l l e 
vado al t r ibunal Supremo, porque hay al l í m u c h í 
simos negocios y tienen necesidad de esperar m u 
cho tiempo. 

Respecto á los magistrados supernumerarios, 
yo aplaudo su reso luc ión , pero protesto contra la 
i lusión que se ha formado S. S. dé que ha consig
nado lo bastante la inamoví l idad j u d i c i a l , porque 
el que no haya cesantes no establece l a i o a m o v i l i -

dad, ni tampoco el que S .S . no separo á loa e m 
pleados, porque ia inamoví l idad que se busca no 
es la de hecho, sino la de derecho, que es la que 
da dignidad. Y lo misino que digo de esto, digo de 
todos los demás derechos, que esto ministerio nos 
dice que es tán sulicientemente garantidos porque 
los deja ejercer. 

Ya hace tiempo i n t e r p e l é yo á S 8. sobre la j u 
risprudencia establecida en la provisión de oficios 
de escribano enagenados de la Corona; porque esa 
conducta de S.' S. ha dado lugar á que no habien
do aegnido regla ninguna de conducta se hayan 
lastimado derechoa, y á que en los casos más p a l 
marios el Consejo de Estado no admita las deman
das contenciosas por temor de tener que l lamar á 
sí todas las resoluciones de S. S. 

S. S. t a m b i é n ha reducido á disposiciones legis
lativas las instituciones de gremios y d e m á s e o n -
eernientea a l ejercicio do la a b o g a c í a , mandando 
que n i n g ú n abogado pueda ejercer su profesión 
fuera del sit io donde es té domiciliado , y negando, 
por lo tanto, á esta clase los derechos que se con
signan á los d e m á s ciudadanos. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuen te ) .—Señor 
diputado: ruego á V. S. que considere que se ea tá 
discutiendo el presupuesto de Gracia y Justicia, y 
q u é á él deben limitarse sus observaciones. 

E I S r . H E R R E R A . — S r . Presidente: ya dec l a ré 
al principio que opinaba que al hablar del presu
puesto p o d í a n tocarse ciertas cuestiones admieia-
t ra t ivas , con tal que ae hiciera bajo el punto de 
vista p rác t i co , que era como yo lo estaba hacien
do; pero con la indicación de S. S. p r o c ú r a t e ce
ñ i rme aún m á s . 

Otra medida ha adoptado el señor ministro, que 
parece insignificante, pero que por su c a r á c t e r creo 
yo digna de censura. Antes de 1858, loa empleados 
del ó rdeh judicial necesitaban para ausentarae de 
sua puestos licencias de las audiencias; pues el se
ñor ministro avocó á sí la facultad do conceder 
esas licencias, y S. S. lo hizo con objeto de cortar 
abuaóa . ¿Creen los aeño re s d ipü tadoa que concedi
das estas licencias por el ministerio h a b r á m é n o s 
abusos? ¿Se exige ahora l a formación de un expe
diente como se exigía antes? 

No quisiera, s e ñ o r e s , decir una palabra acerca 
del personal de la admin i s t r ac ión de just ic ia , á 
quien respeto much í s imo; pero tales cosas di jo su 
señor ía en una real ó r d e n á loa jueces y promoto
res de E s p a ñ a , que debe tener muy mala idea de 
ese personal. P ' í ' T C J í Y ' l 

Deacendiendo ahora á la 'parte material c iv i l de l 
presupuesto, yo v i , s e ñ o r e a r o n agrado un aumen
to hecho en la do t ac ión de loa jueces el año paaa-
do; pero ese agrado se d i sminuyó al ver que no se 
aumentaba más sueldo que el de los jueces, des
atendiendo otras clases del mismo órden ; si ae ha 
aumentado á los jueces y á los fiscales de loa t r i -
bunalea supremos, y aun al fiscal do laa órdenea 
militares, cuya plaza deb ía auprimirae como todo 
al t r ibunal , ¿po r q u é no hacerla extensiva a todas 
laa elaaes del miniaterio fiscal? ¿ P o r qué no hace 
S. S. lo mismo que ha hecho el aeñór ministro de 
la Guerra, que ha tratado de aumentar todos los 
sueldos de las clases militares porque no hubiera 
antagonismo? Y los escribanos criminalistas de 
Madr id y los de los juzgados de toda E s p a ñ a , ¿es
t án acaso suficientemen'e dotados? 

Hay otro punto sobre el cual tengo t a m b i é n que 
hacer alguna indicación: el material de los juzga
dos de primera instancia. Es vergonzoso, señores , 
que en E s p a ñ a todas la aut ridades tengan locales 
en que ejercer sú ju r i sd icc ión , y soló loa jueces 
tengan, ó locales mezquinos, como en Madr id , ó 
como en provincias, la sala de una mala casa de 
h u é s p e d e s . Yo suplico, pues, al señor ministro que 
trate de buscar una parte do ese c réd i to ext raordi 
nario, haco poco votado por las Cór t e s , para a t en 
der á una necesidad tan importante. 

En la parte oulesíást ica señores , sabemos todos 
que el Concordato de 1S51 establece la circuns
cr ipción de diócesis y parroquias, y la supres ión 
de las jur iadíccionos exentas. Ya nos dijo el señor 
minis t ro , hace tiempo; que estaba concluido el co
to redondo que ha de constituir el priorato de las 

¡ó rdenes mil i tares: ¿ p u e s por q u é no lo trae S. S.? 
M u y poco d i ré relat ivo al de alie del presupues

to en-la parte ec les iás t ica : yo estoy conforme con 
el aumento hecho al clero parroquial; pero no lo 
estoy con la d is t r ibución que se ha hecho de esos 
fondos, porque los pa rroeos rurales de tercera cla
se eran acreedores á esa mejora, tanto mas, cuan
to que teniendo un pié de altar insignificante, son 
los m é n o s dotados de todos. 

Solo me restan ligeras observaciones sobre Un 
punto de la comis ión , que para mí está cacuro. L a 
comis ión dice: 

«Al proponer que la catedral de Cádiz aea com
prendida en el aumento que ae considera necesario 
en otras; que se haga extensivo á la colegiata de 
la C o r u ñ a , en iguales t é rminos que tuvo lagar en 
las de Alicante y Jerez, y que se asignen 9,000 
reales a l vicepresidente de la colegiata de San 
Is idro , l a comisión estima conveniente que del su
plemento de 400,000 rs. quo el gobierno pide en el 
cap í tu lo 96, se destinen 69 000 a l art . I.0 del 17, 
con apl icac ión al cul to de las ca tedra les .» 

Yo veo aqu í un pr iv i leg io en favor de catedrales 
determinadas, y no sé la razón da ello; y tanto en 
esto punto, como en la recomposición de templos, 
yo no quisiera que el favor se mezclara para nada 
en la d i s t r ibuc ión da esas cantidades, razón por la 
cual felicito al señor ministro por una real ó rden 
reciente, en la cual ha cortado los abusos que p u 
dieran surgir . 
: E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Tenien
do que reunirse el Congreso en secciones, se sus
pende esta d i s cus ión . 

Sé leyeron dos votos particulares del Sr. For 
gas, sobro pensiones á doña C á r m e n Guerra y don 
Marcel ino Sanjurjo. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuen te ) . -Orden 
del dia para m a ñ a n a : los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso 
en secciones. 

Eran las cinco y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D o ñ a Isabel I I , por la graciado Dios y la Cona-
titueion de la m o n a r q u í a eapaño la Reina do laa Ea-
p a ñ a s . A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cór tes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Ar t í cu lo l . " L a emisión de obligaciones para 
que autoriza á laa empresas concesionariaa do 
obraa púb l i ca s el a r t í cu lo 1.° de la ley de 11 de 
Jul io de 1860, se d e t e r m i n a r á con respecto á sus 
limites por ef importe det valor amortizaMe de las 
mismas obligaeionea y por el in terés fijado aobre 
este valor. Cuando el interéa fuero ef de fi por 100 
condderado como tipo regulador, el total a m o r t í -
zable de las obligaciones emit idas , computadas 
por su valor nomina l , no podra exceder de una 
suma igual al capital realizado dé las acciones, ó 
á la do este y de la subvenc ión recibida, si la e m 
presa gozase de ta l auxi l io . 

| A r t . 2." Cuando el in terés ofrecido sobre el v a -
I lor amortizab e y nominal da las obligacionesrfue-.. 
t so meaor que el de 6 por Í 0 0 , el l imita de la emi

sión ae a m p l i a r á proporcionalmente a l deacenao en 
el t ipo del i n t e r é s . El impor te detodaa las o b l i g a 
eionea, computado por su cifra nominal , no excede
r á , sin embargo, por mín imo que sea el in t e rés 
ofrecido, de una suma igua l al duplo del capital 
realizado de laa acciones, ó al duplo do este, y la 
subvención recibida en su caso. 

A r t . 3 ° Si el i n t e r é s sobre el valor nominal ex
cediera de'. 6 por 100, se r educ i r á el l ímite de la 
emisión proporcionalmente á la diferencia que exis
tia entre el i n t e r é s que sirve de tipo regulador y el 
in t e rés que se ofrezca. No se ap l i ca rá esta disposi
ción á las emisiones efectuadas á un in teréa mayor 
quo el de 6 por 100 sobre el valor nominal antea de 
la publ icac ión do la preaento ley. Dichas emiaiones 
ae c o m p u t a r á n como efectuadas con el in teréa re
gulador; pero al renovar la operación ó veriflear 
otroa nuevaa, ae s u j e t a r á n las empreaaa á la regla 
prefijada. .íMftaTxa JAU 

A r t . 4.° Queda prohibida en lo sucesivo toda 
emisión de obligaciones cuya amor t izac ión no 
pueda efectuarse con los rendimientoa de laa obraa . 
dentro del periodo do la concesión y sin acudir al 
mismo medio de c r é d i t o . 

A r t . 5.* Cada tres meses, el gobierno, con pre
sencia de los estados trimestrales de sitaacion y 
de las noticias que reciba por conducto de loa g o 
bernadores de provincia ó de los delegados respec
tivo», pub l i ca rá en la Gaceta oficial el n ú m e r o , v a 
lor nominal é in t e rés aobie este valor de las o b l i 
gaciones emitidas por cada una de dichas empre
sas, así como el impor te del capital realizado y de 
la subvención recibida por laa míamaa. 

A r t . 6,° E l gobierno a d o p t a r á las diapoaicionea 
reglamentariaa quo considere conyenientea para . 
aaegurar el cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demáa autoridades,, 
a s í cívilea como mil i tares y ec les iás t icas , de cua l 
quiera clase y d ignidad, que guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar la presento léy en t o 
das sus par tes . 

Dado en palacio á veintinueve de Enero de mi l 
ochocientos sesenta y dos.—Yo la Reina.—El m i 
nistro de Fomento, Anton io Agu i l a r y Correa. 

EL REINO. 
MÁ.DRID S DE FEBRERO DE 1862. 

Hace dias que en el seno de la situación se 
opera un movimiento, que tiende á contrarestar 
los esfuerzos reaccionarios que han empujado al 
gabinete actual hácia el abismo sin fondo á cuyo , 
borde se encuentra. 

Los pocos hombres políticos de alguna impor
tancia que aún apoyan la marcha del gobierno, 
han podido convencerse, durante la existencia 
del periodo parlamentario que está á punto da 
terminar, do que el aislamiento en que el mi 
nisterio se encuentra, puede, y en tiempo no le
jano, atraer sobre el pais males de mucha con
sideración y de una trascendencia fatal para lás 
instituciones representativas, y para todas aque
llas que forman la base sobre que descansa la • 
sociedad española. 

No necesitan las oposiciones, para combatir 
victoriosamente al gobierno, Qjarse en alguna de ; 
las Importantes cuestiones pendientes, y que de ; 
un modo tan poco conformo con el criterio de la! 
opinión pública tratan de resolverse, no; la mar
cha general de los negocios, asi en el terreno 

| político como en el económico y en el adminis
trativo, ofrece á cada momento una nueva difi
cultad, insuperable mientras no desaparezcan 
del gabinete los, elementos perturbadores que 
han bastardeado los principios proclamados por,: 
la unión liberal, único partido hoy posible en la 
esfera del poder, y que puedo dar aceptables so
luciones para las diversas fracciones que compa-] 
nen los partidos medios que sinceramente aman 
la existencia do la monarquía constitucional. 

Después de cuatro años do mando, el gene
ral O'Donnell no ha realizado ni una sola de las 
promesas que hizo al subir al poder; no ha sa
tisfecho ni una sola de las aspiraciones de loa/ 
pueblos, en los cuales crece el malestar, y cuya 
actitud cada vez es Jmás hostil á los intentos 
de la política seguida por el duque de Tetuan. 

El recuerdo del pasado hace augurar un 
tristísimo porvenir, y la duda y el disgusto ge
neral toman proporciones, y so presienten, aun 
por los más esCéptlcos y doscreidos, sucesos que 
pueden matar para mucho tiempo las libertades • 
públicas, que pueden hacer1 infructuosos, esté
riles los sacrificios de la nación por espacio de 
treinta años. :. 

Si el duque de Tetuan, además do Qjarse ea 
las razones de que la oposición se vale para 
combatir sus actos, en el descontento de los 
pueblos y en la crítica situación por que atra
viesa la Europa, aprecia debidamente el estado 
en que se encuentra la mayoría parlamentaria, 
no podrá ménos de comprender la imperiosa ne
cesidad en que se encuentra de sacriQcar su 
amor propio, de, una manera imprudente cora-
prometido en una lucha que refluye on perjuicio 
del país y en desdoro de su nombre, variando 
de rumbo, y desprendiéndose de ciertas entida
des que le han creado una atmósfera que, al 
par de deletérea para los intereses progresivos 
de la sociedad, concluirá con su existencia. 

El carácter: distintivo do ja situación es el 
personalismo^ la individualidad, que hace des
atender por completo el estudio do las reformas 
que los pueblos reclaman, el planteamiento de 
leyes que mejoren, éo, consonancia con los ado-
antosde la época,;¡nuestra organización poillico-

fcoCtal'.'3^ Y«!tfl «» ' i ( b É b o v j B T ^ juScuí ooe ou 

Rotodo el .gobierno de exigencias, no solo 
impacientes, sino'absurdas'por su falta dé ' j ü i -
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tifloaclon; teniendo que contentar á cada Ins
tante á esas parcialidades que le sostienen, que 
carecen de significación, y de influencia por 
consiguiente, no es posible que tenga inicialiva 
podeí-o'sa, que pueda realizar proyectos benefi
ciosos que únicamente es dado plantear á los 
gobiernos-que cuentan con vida propia, que no 
viven'de reflejo, que no cambian de miras se
gún cumple á los deseos de los veleidosos é in 
teresados amigos que le sostienen, que no pre
sentan un cuerpo de doctrinas que desenvolver 
y que sea el dogma de sus principios. 

Suponiendo que después de la aprobación de 
los.pr.esupueslos generales del Estado y de la 
disensión de algunos proyectos de interés se
cundario, pues leyes políticas no serán aproba
das en la presente legislatura; suponiendo, re
petimos, que para el próximo mes de Marzo se 
suspendan las tareas parlamentarias, ¿ha pen
sado el general O'Donnell en la gravedad de ese 
periodo que empezará con la clausura de las 
Córtes? 

Bien sabemos que se tratará de prolongar lo 
más posible la legislatura, para dar apariencias 
legales á esta situación que se disuelve, y que 
se hará asi en la inteligencia de que nada se 
arriesga transigiendo alternativamente con los 
más osados y halagando á los que se satisfagan 
con promesas; pero ¿semejante táctica es posi
ble que siga poniéndose en uso por mucho 
tiempo? 

Las embajadas, direcciones y demás altos 
puestos no se multiplican á merced de la insa
ciable voracidad de los amigos independientes 
del ministerio; y cuando forzosamente haya de 
cesar el sistema de los aplazamientos, cuanáo 
las rivalidades á que la provisión de ciertos des
tinos haya dado lugar lleguen á su colmo , en
tonces el gobierno concluirá á impulso de los 
golpes certeros que le dirijan los que ya no es
peren-nada de su poder. 

Al considerar la esencia de los dos elementos 
constitutivos-de la situación, el encono con que 
se hostilizan y tratan do" destruirse mutüaraen-
tn, no puede ménos de creerse en una probable 
moditícacion ministerial, que eliminando del 
gabinete á los Sres. Posada Herrera, Calderón 
Collantes, Salavorría y Negrete, facilite una 
nueva marcha, alejando, pues todavía os tiempo, 
la tormenta qué de otra suerte ha de descargar 
sobre esta desventurada nación. 

Muiíhas son las faltas que el duque de Te-
tuan ha cometido; muchas las esperanzas que 
ha defraudado; pero si oyendo la voz del patrio
tismo y sobreponiéndose á pensamientos vulga
res, indignos de un hombre de Estado, quiere 
la felicidad del país, puede, rompiendo con sus 
funestas tradiciones y alejándose de los hom
bres que han absorbido su significación, devol
ver á los pueblos la tranquilidad y la confianza 
que han perdido. 

Esperemos á que ese movimiento regenera
dor se manifieste con mayor claridad, para aven
turar algo sobre sus resultados. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

Desechada por la alta Cámara la enmienda 
que el marqués do Mlrafbres habla presentado 
al art. 4.° de la ley sobre el gobierno de las 
provincias, pidiendo que se exigiesen ciertas ca
lidades á los que hubiesen de desempeñar el 
cargo de gobernador, fácil era prever la suerte 
que esperaba á la adición que al art. 6.* presen
tó el Sr. Fuente Andrés con el mismo objeto en 
la sesión de ayer. 

El Senado .no la lomó en consideración, y 
en seguida se leyó otra del Sr. Pastor Diaz al 
art. 7.*, en la que pedia que los gobernadores 
de las provincias disfrutasen un sueldo igual al 
mayor que hubieran obtenido anteriormente. El 
objeto que, se propone su autor no es otro que 
el de robustecer la autoridad de aquellos fun
cionarios, y vencer la resistencia de los que 
rehusan aceptar el cargo de gobernador por 
haber ocupado antes puestos más elevados. 

La comisión y el gobierno aceptaron la adi
ción del Sr Pastor Díaz, pero fijando, antes el 
sueldo que habían de disfrutar los goberna
dores, con arreglo á la categoría de la pro
vincia. 

Abierto el debate sobre la adición modificada 
en este sentido, habló en contra el Sr. Alonso 
D. Millan), rectificó el Sr. Pastor Diaz, y se 
levantó la sesión. 

cadas muestras de benevolencia por los dipu
tados de todos los lados del Congreso; lo ••nal 
te probará cuánto mayor seria ii§a benevolencia 
si abandonase el puesto que ocupa, en el cual 
so ven sus esclarecidas dotes eclipsadas por el 
sofisma, única arma que pueda emplearse en 
defensa de un ministerio que es la antítesis de 
toda verdad, de toda justicia, de toda conve
niencia pública. 

Nosotros, que somos amantes de la juventud, 
y mucho más cuando la encontramos rodeada 
del prestigio que dan el saber, la aplicación y 
todas las demás apreclables cualldadesque ador
nan-y distinguen al señor vizconde del Pontón, 
sentimos de todas veras verle, como á cuantos 
reúnen tan envidiables dotes, sometido á la de
letérea influencia de un ministerio tan escéptico, 
tan negativo, tan nulo como el actual. 

Por esta razón el discurso del señor vizconde 
del Pontón, abundante en datos históricos y di 
plomáticos, tuvo que girar en la reducida órbi
ta del sofisma , y no logró destruir nin
guna de las razones alegadas ayer por el se
ñor Salazar y Mazarredo para demostrar que el 
tratado de comercio celebrado por el gobierno 
del general O'Donnell con Marruecos es perju
dicial por todos conceptos, y que con él salimos 
mucho peor librados que cón todos los anterior
mente ajustados con aquel imperio. 
| La rectificación del Sr. Salazar y Mazarredo 
sirvió, pues, para demostrar de nuevo que el 
gobierno no habla estado en el asunto á la al
tura de su misión. 

Nosotros, que hablamos aguardado á juzgar 
de los resultados del tratado de paz por los que 
ofreciera el de comercio, vemos con dolor que 
nos hemos engañado una vez más en nuestra 
esperanza, y que de las manos del actual mi
nisterio no pueden salir más que desventuras sin 
cuento para nuestro país, y siempre y en todos 
los casos el desprestigio y la falta de considera
ción y respeto de que deberíamos aparecer ro
deados. 

El Sr.. Porgas, que no pudo concluir ayer su 
discurso por haber pasado las horas destinadas 
á esta discusión, se lamentó del descuido con 
que se hau mirado en el convenio ciertos ramos 
de importación y exportación que citó, demos
trando que conoce bien aquel país, por el cual, 
según dijo, ha viajado recientemente. 

Pero ¿qué importan semejantes bagatelas en 
comparación de la dicha de que sea ministro de 
Estado todavía el Sr. Calderón Collantes, que 
empezó cohibiendo la accionde España en Mar-
truecos con sus célebres notas, y concluye con 
un tratado de comercio que no nos' da ventaja 
alguna ni para hoy ni para lo futuro? 

¿Cuándo podrán remediarse tantos desacier
tos? ¿Cuándo volverán á presentarse ocasiones 
tan propicias como las que se le han presentado 
al general O'Donnell para levanliu- á España á 
la altura á que tiene derecho, y las cuales solo 
le háñ servido para hacer sieraprí! la más lasti
mosa exhibición de su nulidad? 

Pero dejemos estas reflexiones que nos lleva
rían muy lejos, y sigamos Teseñando la sesión 
de ayer. 

Al entrarse en la discusión de los presupues
tos, el Sr. Martin Herrera se levantó á impug
nar el de Gracia y Justicia, manifestando que no 
iba á atacar su cifra, sino su estructura, los 
vacíos que tiene, las antinomias en que abunda, 
y esa corruptela establecida ya de que la inicia
tiva de las comisiones del Congreso sea la que 
señale esos defectos, repare esas omisiones, 
subsane los vicios cometidos por los ministros. 

El jóven diputado por Yitigudino, que tantas 
muestras va dando de su gran competencia en 
todas las cuestiones jurldlco-legales, hizo ayer 
otro nuevo y brillante alarde de sus conocimien
tos, señalando uno á uno los lunares que tiene 
él presupuesto que impugnaba, y lamentándose 
de que la organización délos tribunales en mu
chos puntos, el ejercicio de la noble profesión de 
la abogacía y otros' muchos particulares que 
constituyen la administración de justicia, estén 
completamente desatendidos, precisamente cuan
do el talento y demás cualidades del actual mi
nistro del ramo daban derecho á esperar lo 
contrario, y cuando ha introducido reformas 
útiles que el Sr. Herrera aplaudió ayer sin re
serva de ninguna especie. 

S. S. no pudo concluir su discurso, porque 
á las cinco y media se suspendió la sesión para 
reunirse el Congreso en secciones. 

Nos falta un detalle. 
El Sr. Lafuente, que no conoce muy bien el 

reglamento, interrumpió al Sr. Salazar y Ma
zarredo en su rectificación, y al Sr. Martin 
Herrera á poco de haber empezado á hablar. 

El Sr. Lafuente es el complemento del mi
nisterio. Este no estudia las cuestiones que lleva 
al Parlamento, y aquel impide se ilustren por los 
diputados de oposición. 

Podría decirse que son tal para cual. 

tiempo, con infracción manifiesta del art. I.0 
del real decreto de 31 de Enero de 1851. 

Es tanto más urgente evitar este abuso,cuan
to que aparte de las preferencids injustificadas 
ó irritantes que causa, priva al erario de con
siderables ingresos, siempre con gusto paga
dos, porque siempre son por gracias y ascensos 
obtenidos. 

No estaría de más recordar á los jefes de las 
dependencias y corporaciones la obligación en 
que están del exacto cumplimiento del citado 
decreto;•' 

CONGRESO. 

Ayer no hubo pregunta alguna á primera 
hora, y desde luego se entró en la discusión del 
tratado de comercio celebrado últimamente con 
Marruecos, siendo el señor vizconde del Pontón 
el que primero rompió una lánza en nombre del 
ministerio, contestando al elocuente y razonado 
discurso pronunciado el dia anterior por el señor 
Salazar y Mazarredo. 

Eljóven orador ministerial se expresa con no
table facilidad y soltura, y posee grandes cono
cimientos, de los cuales sin disputa podría ha
cer más brillantes alardes, si no le perjudicara 
la posición política que ocupa en la Cámara, y 
que le obliga á aplicarlos á las cuestiones en que 
toma parle, bajo el estrecho criterio de la polí
tica del actual ministerio al cual defiende. 

S. S., en (¡uien reconocemos claro talento y 
erudición vasta, es siempre escuchado con mar-

Hemos oido a?egurar que en el caso de que 
el general Triarte vaya al Supremo tribunal de 
Guerra y Marina, será probable le reemplace en 
la inspección de carabineros el general conde 
de la Cañada. 

En un diario ministerial hallamos las si
guientes lineas, que nos apresuramos á repro
ducir: 

((Podemos desmentir la noticia que ha circulado 
en P a r í s , y de la que en otro lugar tomamos acta, 
de que para el caso de fallecer P i ó I X , existe un 
convenio secreto entre Aust r ia , Baviera y E s p a ñ a , 
á fin de que la elección de nuevo Pontífice recaiga 
en el c¡<rdenal Pecci, de edad de 52 años , hoy obis
po de Perusa, y á quien se conceden condiciones 
de e n e r g í a y de gran caridad; a ñ a d i e n d o que en 
Roma e s t á n tomadas todas las medidas para hacer 
la elección de una manera r á p i d a . 

Una combinac ión que e s t á toda basada en la 
muerte del venerable Pontíf ice que ocupa hoy la 
silla de San Pedro, cuando por la in terces ión de 
la Providencia disfruta P i ó I X de completa salud, 
y que a d e m á s , siendo secreta , se lanza de este 
modo al públ ico , es tá juzgada. L a E s p a ñ a no 
ha pensado siquiera en semejante tratado n i com
binac ión .» 

¡Quién hará caso de lo que diga L a Epoca\ 
Anteayeranuncia que se designan con mayo

res ó menores probabilidades para ladirecolon ge
neral del cuerpo de estado mayor, á los generales 
Calonge, duque de Ahumada, Pavía, Lavíña, 
García y otros, como debiendo entrar en la com
binación á que den lugar esta vacante, la de la 
dirección de ingenieros y el mando militar de 
Caba^. r r r -ta Í T 

Algo muy semejante á lo que ahora dice el 
diario ministerial anunciamos nosotros, hace ya 
diez días, que se indicaba con respecto sobre to
do al primero de los generales que se citan. 

Esto no obstante, el periódico del gobierno 
calificó entonces nuestra noticia de infundada, y 
hasta nos dijo que creábamos fantasmas. 

Dice uno de nuestros colegas: 
aYa comienzan á nublarse t ambién los horizon

tes en la cuest ión de Méjico. Los periódicos impe
rialistas nos dicen que no tenemos de ninguna 
suerte más in te rés que las d e m á s poteacias en la 
cues t ión de Méj ico , cuando se trata de nuestras 
antiguas colonias y de nuestra misma raza. Des
pués de tantos fieros como han echado ios m i 
nisteriales con el mando del general P r im, ahora 
resulta que nuestro ejérci to no p a s a r á de Vera -
cruz; de suerte que todos aquellos planes y aque
llos proyectos so han venido á t ierra. ¡Cuando 
nosotros lo decíamos!. Muchos y muy graves dis
gustos nos tiene reservados Méjico. Esa interven
ción es una caja de P a n d o r a . » 

Según, la prensa ministerial, parece que para 
las dos plazas de ministros togados que por el 
voto del Congreso ha sido preciso crear para el 
despacho do los negocios en el tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se designa al Sr. Calvez 
Cañero, que ya ha desempeñado un puesto im
portante en el mismo, y al Sr. Casanova, sub
secretario de Gracia y Justicia. 

Debemos llamar hoy la atención del señor mi
nistro de Hacienda, para que poniéndosede acuer
do con sus colegas, corrijan el abuso que se es
tá cometiendo, con declaraciones parciales de 
categoría, á las cuales se le da antigüedad, sin 
haber tacado el titulo correspondiente en su 

La cuestión de la candidatura del principe 
Maximiliano para el trono de Méjico viene ex
plicada en un periódico de Par ís , Le Courrier 
du Dimanche, del modo siguiente: 

«Es t a idea no es tan moderna como se cree ge
neralmente. Antes de que se hicieran los prepara
tivos de la expedición mejicana, el gobierno f r an 
cés habia fondeado las intanciones de la corte do 
Viena para saber el efecto que produci r ía la oferta 
del trono mejicano á nn pr ínc ipe austriaco, pero 
sin hablar de compensac ión alguna. E l gobierno 
austriaco, sin embargo, no acogió la oferta con 
ansiedad. Hasta hace pocas semanas no se h a . 
echado á volar la idea de una donación á Francia 
por el Austr ia de terr i tor io europeo en cambio dé 
aquel pa ís , y el gabinete de Viena es de suponer 
que se mos t ró ménos solicito en aceptarla. E n t o n 
ces se pensó en buscar a d e m á s de Méjico otra se
gunda compensac ión que sa ofreciera á Austr ia en 
Europa en cambio del abandono del lado do los 
Alpes . So teuian motivos para creer que T u r q u í a 
no se mos t r a r í a intratable ofreciéndola una gran 
indemnización pecuniaria y otras ventajas, y p i 
d iéndo le en i n t e r é s de la paz de Europa la ces ión 
de la Herzegovina. Pero el gobierno ruso no p o d í a 
dar su consentimiento en estos cambios de ter r i to
r io , y parece que el proyecto quedó en ta l e s t ado .» 

La Patrie, haciéndose cargo de estas noti
cias, cuya responsabilidad deja, como nosotros, 
al Courrier, dice, sin embargo, que la idea de 
una combinación que se redujera á ofrecer al 
Austria, en cambio del Véneto, una indemni
zación en territorios europeos, se oree muy rea
lizable, y que las dificultades que indica el Cour
rier no parecen invencibles. 

miten á los obispos alejarse de sus d i ó c e A , B I I 
San t id id ha tenido por conveniente, sin emffai^of 
no alterar en nada la costumbre ordinaria. 

Por esta razón el Padre Santo se ha dignado 
d i r i g i r estas letras, no solamente á los obispos de 
I t a l i a , sino á todos los del universo catól ico, para 
anunciarles la fausta noticia de este asunto, y al 
mismo tiempo declararles que se rá para Su Sant i
dad una grata sat isfacción el ver á todos los obis
pos que, ya do I ta l ia , ya de los d e m á s paises del 
mundo, juzguen oportuno hacer este viaje á Roma, 
sin perjuicio para los fieles y sin n ingún o b s t á c u 
lo , á fin de poder asistir al consistorio y á estas 
grandes solemnidades. 

Por otra parte, este viaje á Roma, en el caso de 
que puedan hacerlo para cooperar á la in tención 
del Padre Santo, s e rá considerado en esta ocas ión 
como el cumplimiento de la obl igación de la regla 
Sacrorum ¡tmínum. 

O» diri jo esta comunicación por ó rden de Su 
Santidad, y ofreciendo á V . S. I . mi cons ide rac ión , 
le deseo toda clase de felicidades. 

Roma 18 de Enero de 1862.—Cardenal C A T E R I -
K I , prefecto.» 

Hace dos días se encuentra en Madr id el g o 
bernador de l a provincia de Va l l ado l id , Sr. I b a ñ e z 
de A ldecóa . 

E l discurso del emperador de los franceses a l 
abr i r la legislatura, ha causado una impres ión 
bastante favorable en Ingla ter ra , en Aust r ia y 
Frus ia . 

E l Sr. Ort iz de Z á r a t e ha presentado nna propo
sición de ley al Congreso para que los manantia
les de aguas minerales que no se aprovechen por 
sus d u e ñ o s , puedan ser denunciados y adquiridos 
por los particulares en propiedad, p r é v i a l a compa
tente indemnizac ión . Luego que haya denunciante, 
el propietario de las aguas t end rá que aprovechar" 
las ó consentir en su enagenacion. 

Las secciones han autorizado ayer la lectura de 
esta p ropos ic ión . 

A y e r ha salido para Amér ica el ministro p leni 
potenciario de Venezuela en es ía c ó r t e , Sr. To ro . 

S e g ú n nn per iódico minister ial , la si tuación eco
nómica de Santo Domingo ha mejorado hasta el 
punto de que ha qnintuplieado desde su incorpo
rac ión á E s p a ñ a el va lor de las fincas urbanas en 
las ciudades, y a u m e n t á d o s e el de las tierras. L a 
confianza en las transacciones es general, y estas 
acrecen extraordinariamente. Empiezan á afluir 
colonos á Santo Domingo, y todo esto, como es 
natural , robustece el elemento español en aquellas 
regiones. 

L a admin i s t r ac ión mi l i ta r procede activamente á 
la const rucción de cuarteles y hospitales en Santo 
Domingo. S 'gun los cá lcu los del gobierno, las 
atenciones ordinarias y extraordinarias de la isla 
de Santo Domingo i m p o r t a r á n en 1862 unos 30 
millones de reales, habiendo un déficit entre los 
ingresos y gastos de 18 millones. Por consi lerable 
que sea este sacrificio, se puede tener ya hoy la 
seguridad de que en tres ó cuatro años de buena 
admin is t rac ión los rendimientos de la isla basta
r á n á cubrir todas sus necesidades, y que en nn 
porvenir no lejano d a r á para la madre patria r e 
sultados tan p i n g ü e s como los que han ofrecido 
Cuba y Fi l ipinas. 

Se lee un d ic támen de la comisión da exámen de 
í a l i d a d e s sobre la admisión del Sr. Sánchez S i l v a . 

Entrando en la ó rden del dia, el Sr. Calonge 
hace uso de la palabra en contra de la a d i c ü n a l 
art. 7.° presentada por al Sr. Pastor Diaz, y c o n 
tinuaba comba t i éndo la al retirarnos da la t r ibuna . 

CONGRESO. 

Sesión del dia 5 de Febrero da 1862. 

Á las dos y media, y bajo la presidencia del se
ñor Lafuente, se abre, quedando aprobada el acta 
de la anterior. 

Dn señor secretario lee la comanicacion en que 
se participa al Congreso el fallecimiento del s e ñ o r 
diputado D. Juan R a m í r e z A r r o y o , ocurrido h o y 
á las t.es y media de la madrugada. 

Los Sres. Castro ( D . Alejandro), Belda y Valero 
y Soto piden se les reserva el derecho de d i r i g i r 
preguntas a l gobierno para cuando es té presente 
a l g ú n señor ministro. 

Continuando la discusión pendiente sobre el t r a 
tado de comercio con Marruecos, reanuda su i n 
terrumpido discurso en contra el Sr. Porgas, sin 
que ocupe el banco azul n i n g ú n individuo del m i 
nisterio. 

S. S. segu ía hablando al cerrar esta alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 

E n Albacete se ha inaugurado el dia 23 de Enero . 
la academia de l i teratura que algunos j ó v e n e s es
tudiosos de aquella capital han tenido el feliz p e n 
samiento de crear. 

E I S r . D . Cr i s tóba l de Dom'ngo, su presidenta, 
p ronunc ió un bellísimo discurso inaugura l , y á 
cont inuación se b y e r o n l indís imas poesías de los 
Sres. D . Francisco Luis de Rayes, D. M . Car r i l lo 
de Albornoz, D . Santos Jorreto, D. Gustavo B e l -
za, D . Domingo Aguado, D. T o m á s Bernal y L o 
zano y D. Manuel Martos Rubio. 

Felicitamos á los señores que componen la men
cionada academia, por su laudable intento de f o 
mentar la literatura patria, con unas reuniones t an 
út i les á la juventud y que se han inaugurado bajo 
tan buenos auspicios. 

Dice .La Iberia:—Ayer de doce á doce y medía se le 
perdieron á un dependiente .de L n Iberia, desde la 
fábrica del sello á la Red de San Lu i s , 240 rs. en 
sellos da cuatro cuartos, puestos en pliegos con la 
rúb r i ca del grabador. Deseamos que los adminis
tradores de los d e m á s diarios es tén sobre aviso 
por si los l levan á vender; así como les suplicamos 
la reprod.iccion de este anuncio, para que la per
sona que los haya encontrado los presente en la 
calle de J e s ú s y M a r í a , n ú m e r o 20, cuarto bajo. 

Queda complacido nuestro apreciable colega. 

E l Sr. D. Fermín Gonzalo Morón ha dado ya á im
pr imi r , s e g ú n nos aseguran, la notable obra que 
oportunamente anunciamos, y en la cual , á j uzga r 
por lo que dicen los que han tenido ocasión de 
leer la , so trata con más profundidad y deteni
miento que en la del famoso T i m ó n ó Cormenin, de 
la oratoria y de los oradores. 

Después de suponer el autor que en los pueblos 
de Oriente no hubo oradores, ó que no queda a l 
ménos rastro ó seña l de que los hubiese, nos h a b l a 
de la elocuencia griega, y se detiene singular y 
extensamente en Pericias, Demós t enes y Esquines. 
Pasa l u e g o á Roma; h a c e un estudio profundo del 
genio y c a r á c t e r de a q u e l l a nac ión , y consagra 
sendos cap í tu lo s a Cayo Graco, á Cicerón, á Ca tón 
y á Jul io C é s a r . Volviendo después a Grecia, nos 
la describe trasformada por el cristianismo, y dis
curre con acierto sobre la eloenencia de los santos 
nadres, y singularmente de San Juan Cr i sós tomo . 
Dicen los que han leido algo del l ibro del Sr. M o 
r ó n , que es magnifico el cuadro que presenta de la 
época de las Cruzadas, y el exámen que hace de la 
arrebatadora elocuencia de Pedro el E r m i t a ñ o y 
de San Bernardo. 

T a m b i é n dedica el Sr. Morón extensos capí tu los 
á los tribunos de la edad media, á los grandes agi 
tadores de Roma, Arnaldo de Brescia y Cola Rian-
zi. E l vehemente, severo y desgraciadoSavonarola 
es también objeto de particular estudio en el l ibro 
da que hablamos. En la época moderna consagra 
particularmente su a tenc ión el Sr. Morón á los 
oradores franceses posteriores á la primera revo
lución, de la cual solo se detiene en Mirabeau, y á 
los oradores ingleses m á s famosos, como Chattam, 
P i t t , Fox y otros m á s modernos. 

Pasando luego á la oratoria en E s p a ñ a , y des
pués de un estudio h i s tó r ico general, habla de los 
oradores del dia coa grande imparcia l idad, i nge 
nio y franqueza. 

E l l ibro del Sr. M o r ó n es tá dedicado á nuestra 
augusta Soberana, quien parece que se ha dignado 
aceptar la dedicatoria con sn benevolencia acos
tumbrada, y con las marcadas y vivas muestras de 
predi lección con que suele animar y favorecer mn-
chas empresas l i terarias. 

Deseamos ver y apreciar por nosotros mismos 
esta nueva obra del ingenio, saber y laboriosidad 
del aut-.rde la í f t s ior ia deia cimüzocion en España . 

E l Sr. Gonzalo Gastañon se ha encargado déla Cró
nica de ambos Mundos, s e p a r á n d o s e de ella por t a i 
ta de salud el Sr. D . Amallo A y l l o n , que conserva 
la propiedad del pe r iód ico . 

Se ha repartido el núm, 5 'del periódico ilustrado 
que con el t i tu lo de La Moda elegante se publica en 
Cádiz bajo la dirección del Sr. D . A . de Carlos, y 
cuyo sumario es el que sigue: 

Explicación de la hoja de patrones.—Capucha 
Princesa.— Cuello Palatina.—Lazo da corbata y 
p u ñ o . — C i n t u r o n suizo para n iña de tres á cuatro 
años .—Corp ino escotado con mangas cortas.—Ra
tón para un limpia-plumas.—Chaqueta l lamada 
Coinde f e u . — R e v é s de la hoja de patrones.— 
Bordados.—Capucha Zamira . — O r l a , encaje da 
crochet.— Peinados.—Figuras de c o t i l l ó n . — D e s -
criocion d é l a s figuras.—De patas en el infierno. 
— E l noble en la miseria.—Revista de C á d i z . — 
Expl icac ión del figurín de peinados. 

Favorecida por una deliciosa tarde, verdaderamen
te primaveral , se ce lebró anteayer la inmemorial 
romer ía de San Blas. E l paseo de Atocha , el cerro 
que lleva el nombre del santo, y todas sus inmedia
ciones, se vieron cuajados de una inmensa mul t i tud 
de personas, que no a b a n d o n ó la fiesta hasta bien 
entrada la noche. 

E l domingo acometió una convulsión epiléptica, pa
seando en el Ret i ro , a u n caballero bastante de
c e n t é , cayendo en t ierra completamente privado. 

Varias personas que lo presenciaron insistie
ron para que el guarda permitiera entrar un co
che, en el cual pudiera ser trasladado á la casa de 
socorro mas próxima; pero el aervidorse n e g ó ter 
minantemente, teniendo que permanecer en t ierra 
el enfermo, hasta que llegaron dos mozos de cor
del que le condujeron en sus hombros. 

ÚLTIMA HORA. Se ha «partido el núm. 3 ° de la Caja de Pandora, 
or ig ina l de D . Javier Ramir tz , que C o n t i e n e los 
a r t í cu los siguientes: El monstruo de cien cab zas. Me 
llamo Andana, y Contestación de Payaso á Arlequín. 

Tan luego como podamos disponer del t i e m p o y 
! í « ¿ . n . t ^ j j u • i : , ) „ „ „ ; , , e l espacio necesarios, no» dedicaremos a examinar 
Abie . t a a las dos y mcd.a bajo la presidencia j C0D £ d t í é m ¿ ¿ q u ¿ su import;lncia títócaria ex i -

del s eñor marques del Duero, se lee y aprueba el . ge esta nueva é interesante publ icación del aplau-
oprimen á la mayor parte de I t a l i a , y que no por- ' acta do la anterior . i dWo autor do La culebra en el pecho. 

Hemos recibido la Memoria general de las obras 
públ icas en la isla da Cuba, publicada por aquella 
dirección del ramo. ; Contiene abundantes datos, 
expuestos en 660 grandes p á g i n a s , y una magníf i 
ca carta geográ f ica da la isla de Cuba, impresa en 
fina tela y a c o m p a ñ a d a do curiosos estados, re la
tivos á vias de comunicac ión existentes, en cons 
truccion y en proyecto, á favor de las costas de 
Cuba é islas adyacentes, á l impia , al t e l ég ra fo 
eléctr ico y á muelles. 

En cnanto dispongamos del espacio suüc ien té , 
examinaremos con el debido detenimiento la citada 
Memoria . 

Hé aquí traducida la circular latina que la 
congregación del Concilio ba expedido en nom
bre del Papa á los obispos del mundo católico: 

f l lus l r í s ímo y reverend ís imo señor : No podía en 
c a r g á r s e m e una comisión más agradable que la de 
anunciar en nombre del Padre Santo á V. S. I . , 
que Su Santidad ha resuelto convocar en el p r ó x i 
mo mes de M a y ó dos consistorios semi-públ icos , 
después de los cuales, el dia de la fiesta de Pen
tecos tés , s e r á n proclamados en el n ú m e r o de los 
santos los bienaventurados m á r t i r e s japoneses de 
la orden franciscana de menores observantes, á sa
ber: el beato Juan Bautista y sus c o m p a ñ e r o s , y al 
propio tiempo el beato Migue l de los Santos, con 
fesor, de la ó rden d é l a San t í s ima Tr in idad , reden
tora de cautivos. 

Sa Santidad, siguiendo, pues, el ejemplo de sus 
jiredecesores, quiere reunir en Roma bajo su a u 
toridad á ¡os obispos de I ta l ia , á fin de que en un 
asunto de tanta importancia puedan emitir su o p i 
nión maduramente meditada, y aumentar con su 
p r e s c D C Í a la grandiosidad de esta fiesta. Mas te
niendo en cuenta las deplorables calamidades que 

Los periódicos franceses llegados ayer hacen 
los mayores elogios del recibimiento hecho en l a 
Habana á la división francesa. Tanto la poblac ión 
como las autoridades da la isla, han rivalizado en 
demostrar sus s i m p a t í a s á l o ; aliados. En el con
vite que dió el general Serrano á los jefes de las 
fuenas aliadas, el general Pr im dió un brindis á 
la reina da la G r a n - B r e t a ñ a ; el contralmirante J a -
rien á la reina de E s p a ñ a , y el comandante D u n -
lop al emperador da los franceses. El general Ser
rano br indó por los tres soberanos y por la al ian
za de las tres naciones que se un ían para un fin hu
manitario y civi l izador. 

Se ha autorizado á lus administradores de cor
reos de las provincias, para que pon iéndose de 
acuerdo con el gobernador c iv i l respectivo acerca 
de los puntos en que no ha l i ándose todavía estable
cido el correo interior pueda reportar alguna u t i l i 
dad, sa proceda á sa planteamiento. 

Ha sido agraciado con nna encomienda de la 
real ó r d e n de C á r l o s I I I el doctor D . Inocencio 
Benzol Lavandera, canónigo doctoral de la santa 
iglesia de Oviedo, y provisor y vicario general de 
aquel obispado. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 50 c , publicado; á plazo, 49-70, 90, 80 c , fin 
cor. ó v o l . , 49 90 y 50-6ri, fin p róv . ó y o l . 

E l diferido á 43-15,. 5, 19 y 5, publicado; á p l a 
zo, 43-45, 50, 35, Su 45, iO y 30, fin cor. ó á v o l . 

L a deuda del personal á 20-15 d. no publicado. 

SENADO, 

Sesión del dia 5 de Febrero de 1802. 
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E l domingo se hundió una casa en la calle de la Pn ^ 
sion; pero iifi)rtuii;i(l:imentQ no ocurr ió n i n g ú n * 
desgracia, puea aunque habitaban en ella 19 veci- • 
nos todos consiguieron poperae en salvo antes de 
que se consumara la ca t á s t ro fe . 

Por supuesto que para que tales casos no suce
dan, tiene tomadas sus medidas el gobierno. 

En el incendio ocurrido en la calle de Carretas á 
consecuencia d é l a explos ión del gas, salieron cinco 
personas heridas, que afortunadamente es tán ya 
fuera de pel igro, incluso el que encendió la ceri l la 
que produjo la explos ión , que naturalmente era el 
m á s grave de todos los heridos. 

Parece que se están haciendo averiguaciones p a 
ra saber si la empresa del gas es responsable do 
estas desgracias por no haber acudido á tiempo á 
reparar los defectos de la .cañer ia . 

Sigue contándose en Madrid una historia en que «e 
presenta como autor de horribles c r ímenes á un 
hombre honrado, laborioso é inofensivo, á Ma t í a s 
el fosforero, muy conocido en los barrios inmedia
tos á la calle de Toledo, donde gana honradamen
te la subsistencia. 

Ignoramos quién «e ha entretenido en inventar 
tan absurdas p a t r a ñ a s , que consisten en decir que 
M a t í a s es tá preso con motivo de haberse encontra
do en una cueva una porción de niños muertos por 
él . Repetimos que es falso y completamente dest i
tuido de fundamento semejmte cuento, que solo 
puede tener su origen en alguna de las p a t r a ñ a s 
gue las n i ñ e r a s inventan para atemorizar á los n i 
ños , pues nos resistimos á creer que le tenga en el 
deseo de perjudicar al pobre é inofensivo Matías .-

Anteayer ó las cinco de la tarde se suicidó en el 
t i ro de pistola del A r i e l un caballero como de 25 á 
30 a ñ o s de edad, do bue a presencia y vestido con 
elegancia. Habia tomado un coche en la Puerta 
del Sol, dando órden de que le condujeran á aquel 
punto. Apeóse á la puerta del A r i e l , y dejando en 
el coche una bufanda y algunos papeles, mandó al 
cochero que le aguardase. E n t r ó en el t i ro de pis
tola , donde á la sazón solo se encontraba el dueño 
y dos muchachos, hizo que le cargaran una para 
t i ra r al blanco, y apenas la cog ió en su mano, la 
apl icó debajo de la barba, des t rozándose la laringe 
y la cabeza. 

Acudió inmediatamente la Guardia c i v i l , y un 
sacerdote que á la sazón se encentraba a l l í , y se le 
administraron todos los socorros que el caso e x i 
g ía . Los papeles hallados en el coche eran una en
trega de una obra y unas cuartillas con versos, 
nno de los cuales parece que deeia: 

«¡Qué me,importa á mí la vida!». 
Sin embargo, en estos papeles no figuraba el 

nombre de este desgraciado. 

DE ESPECTACULOS. 
E l baile dado el sábado por la empresa de la Zarzue

la estuvo sumamente concurrido, no habiendo que 
lamentar en 61 n ingún desó rden . 

i í •• COR 

SECCION DE PROVINCIAS 
Hemos recibido otra carta de nuestro apreciablc 

corresponsal de Barcelona, relativa á las obras 
que se han ejecutado en el puerto de aquella c iu 
dad, cuyos intereses mercantiles tan ligados e s t án 
con los d e m á s de su clase en toda la pen ínsu la , y 
la publicamos á cont inuación, deseosos de que cuan 
to antes se ponga remedio por quien corresponda 
a los abusos que tanto en esta como en la ante
r ior , que ̂ a insertamos, se denuncian . 

Dice asi: 

ORMSPolwNClJí rAnTICULAR I>í E l Reino. 

BarcHona 29 de Enero. 

En mi anterior par t ic ipé á Vds. la poca ó n ingu 
na solidez de las obras ejecutadas en esto puerto 
y las aver ías considerables que han sufrid •> á im
pulsos de una marejada que estuvo lejos de poder 
ser calificada como temporal . Las personas in t e l i 
gentes afirman que el dia en que sobrevenga a l g u 
no de estos, las piedras de las citadas obras so d i 
s e m i n a r á n por el puerto, como ya ha sucedido con 
algunas, y lo que se h a b r á cousegaido será i n u t i l i 
zarle totalmenle y gastar muchos millones. 

A d e m á s de la draga que c o m p r ó el gobier
no coa destino á la l impia del fondeadero y 
.que hace año y medio comenzó SÜS trabajos, no ha 
podido seguir sin in ter rupción ni siquiera por es
pacio de dos meses, á causa de las continuas obras 
que hay que ejecutar en su máquina , que á cada 
instante so descompone. Desdo que se la vió en 
esta ciudad, ya las personas competentes vat ic ina
ron que seria muy probable ocupase en breve el 
local destinado al hierro viejo. T a m b i é n anuncié 
en mi anterior que se trataba de secar riña parto 
del mismo puerto, con objeto sin duda de construir 
algunas calles. 

Es muy cie'rto que el puerto actual de Barcelona 
es tá muy distante de Henar las necesidades cada 
vez m á s crecientes del comercio, y por esto se de
sea'su e n s a n c h é , pero no en manera alguna ejecu • 
tando en él obras tan poco sól idas que con su i n 
minente ruina den un resultado contrario al que so 
esperiba. 

En Tarragona sucede que las ób rás de pro lon
gac ión son una verdad, y lejos de tratar de secar 
p a r t é de aquel puerto, anhelan hacerlo cada vez 
más espacioso. 

Barcelona ansia que el señor ministro de Fomen
to fije su a tenc ión en las obras indicadas, procu
rando que de su estado le enteren personas cono
cedoras é imparciales. 

T a l vez c a u s a r á ex t rañeza que hasta ahora no 
se haya hablado de un asunto tan v i t a l para esta 
ciudad, por sugetos que tienen grandes relaciones 
en esa cór t e ; poro como aqui todos nos ocupamos 
ú n i c a m e n t e de nuestros asuntos, hasta que se t o 
can los efectos de las cosas hechas de mala mane
ra, nadie fija su atención; y los interesados en que 
así se haga llevan adelante su propós i to , con gene
ra l disgusto de cuantos notan es e modo de d i r i g i r 
y realizar unas obras de tanto coste y de tan inme
diata ut i l idad, si se hiciera á toda.ley. 

Basta por hoy: en mi próxima c o n t i n u a r é part i 
cipando á Vds. cuanto ocurra en este y otros asun
tos de in t e r é s genera!. 

Tetuan 30 do Enero, 
Pasados los momentos de entusiasmo que produ

jeron las noticias do Marruecos, todo ha vuelto á 
quedar en silencio, y nada se dice que confirme las 
anteriores-

El batalfon de Amér ica m a r c h ó para Granada el 
dia 28 en el vapor Isubet I I . que ha de conducirle á 

M á l a g a , y ae espera el trasporto Marqués de la 
Victoria, para que conduzca á sus destinos los es
cuadrones de Villaviciosa y Santiago, 

Se está empedrando la calle d.-l Rey, y on las 
obras del templo se trabaja con la act ividad de 
coátafpbrB^j; y gijiuüiji -KX» uue oi(iiíi9Í8 auoioa 6 

L a c o m p a ñ í a de zarzuela sigue sus trabajos con 
un éxi to bastante regular , hab iéndose ejecutado el 
Guzman el Bueno por el Sr. Braton, que ha conse-
gnido un verdadero t r iunfo . 

En la noche del 28 ha sido robado el médico do 
los hospitales de la Aduana , Sr. M o r o , h a b i é n d o s e 
llevado el l a d r ó n , 10,000 rs., fruto de sus ahor
ros y trabajos de dos a ñ o s . Este robo ha causado 
general asombro, pues dicho señor tiene su barra
cón dentro del fuerte y entre el hospi ta l y una 
fonda; no se ha separado del campamento, y lo 
han verificado mientras sal ía un rato de sn cuarto. 
E l l ad rón debió ser de su casa, pues se fué derecho 
al baúl donde tenía el médico el dinero. Se e s t án 
instruyendo las diligencias debidas. 

E l tiempo bueno; ha llegado el vapor Ter, que 
sale de Cádiz conduciendo las tiendas de c a m p a ñ a 
para el ejérci to de Méj ico . 

Continúa con notable actividad la suicrioion de ac
ciones para el fer ro-car r i l de L e ó n á Gi jon . Todos 
los pueblos interesados se esfuerzan para contr i 
buir a l aumento de esta suscricion. Sabido es que 
el ayuntamiento de Oviedo se ha suscrito por 1,000 
acciones y el de Gi jon por otras 1,000, y se espera 
que otras varias corporaciones municipales cor 
respondan á este ejemplo. 

E l 23 quedó completamente reparado un hundi
miento ocurrido en la vía fér rea de Santander á 
Barcena, volviendo á circular los trenes en toda 
ella sin obs t ácu lo alguno. 

En los cimientos que se están abriendo en la casa 
de la calle del Cristo, en C ó r d o b a , se han encon
trado machos restos,humanos á diferente distancia 
y profundidad, revelando que en otra época estu
vo aquel sitio destinado á cementerio. 

A l temporal de aguas que se ha sufrido con insis
tencia en Castilla ha sucedido un tiempo sereno y 
bonancible, inmejorable para los campos, que de 
seguir asi casi a s e g u r a r á una gran cosecha de ce
reales. 

Dicen de Granada que ya se encuentra en aquella 
ciudad todo el personal facultativo y empleados 
que el Sr. Salamanca tenia en la linea fér rea de 
Tudela á Pamplona, y que han de ocuparse en la 
construcción de aquel ferro-carri l , cuyos trabajos 
d a r á n principio con la mayor actividad en los p r i 
meros dias del presente mes de Febrero. 

Según una correspondencia que recibimos de Tole -
do, el día 29 se inauguraron las obras de la fuente 
del Cardenal, destinadas á abastecer de aguas la 
[Oblación. 

SS. AA RR, los señores duques de Montpensier, 
con objeto de solcmaizar el cumpleaños de la sere
nísima señora infanta doña Mui ia Luisa Fernanda, 
han remitido al ayuntamiento de S.ivilla la can t i 
dad de 4,000 rs. para que se inviertan en mejorar 
el material que so emplea en la t ras lac ión do los 
c a d á v e r e s de los individuos de las clases meneste
r-isas al cementerio de San Fernando, ó para con
t r ibui r á la doiacion que se le asigne a un ec les iás 
tico que a c o m p a ñ e á aquellos. 

Según escriben de Finestrat, Alicante, hace tres 
dias se promovió en aquel pueblo un p e q u e ñ o a l 
boroto, á consecuencia de haberse dispuesto el es
tablecimiento de la adminis t rac ión de la cont r ibu
ción de consumos por cuenta de la Hacienda , cosa 
á qqe no es tán acostumbrados en aquella loca l i 
dad ni en ninguna otra de su clase, en las que el 
referido impuesto se hace generalmente efectivo 
por medio de encabezamientos ó arriendos. 

Los promovedores del e s c á n d a l o arrojaron-alga-
ñas piedras á las puertas y balcones de la casa 
donde se aloja el oficial de la a d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda púb l i ca de dicha provincia, y encargado 
por la misma de establecer la con t r ibuc ión de con
sumos de aquel punto. 

Por fortuna el hecho no tuvo m á s consecuencias. 

CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-70. 
Paris á 8 d i a i vista, 5-20 p. 

Jbnefflel ;noiofio(}|j 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DÍ MAÑANA. Santa Dorotea, v i rgen y 
m á r t i r . 

FUMCIONES DE I G L E S I A . Cuarenta horas en la 
de monjas M a r a v i l l a s , donde prosigua c e l e b r á n 
dose la novena de su Vi rgen t i tu la r ; p r e d i c a r á en 
la misa mayor D . Juan Garc ía P é r e z , y por la t a r 
de en los ejercicios D . Pedro Palomeque. 

Se p r a c t i c a r á el culto semanal á J e s ú s Sacra
mentado, en los templos que todos los jueves. 

Por la noche se p r a c t i c a r á n ejercicios espiri tua
les en San Ignacio, I tal ianos, y oratorios. 

ESPECTÁCULOS. -
— . •— 

SECCION COMERCIAL. 

3 0 L 8 A B E MADHISÍ! 

Joi i tac ion del dia 4 de Febrero d i 18B2. 

fOBDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
25, 20, 25, 30 y 25; á plazo, 49-60 fin cor. v o l . ; 49 
80, 85 y 90 c., fin p r ó i . v o l . 

T í t u lo s del 3 por nin diCnrido, publicado, 42-90, 
43-05 y 10; á plazo, 43-20, 30, 35, 30 y 35, fin cor. 
ó á v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publ ica
do, 33 d . 

Idem de segunda i d . , no publicado, 17-25. 
Deuda del personal, no publicado, 20-20. 
Acciones de carreteras.—Emisiobde 1.° de A b r ; l 

de 1850 de á 4,000 r s . , tí por 100 a i w a l , no p u b l i 
cado, 98. 

Idem do á 2 , 0 0 0 ra . , no publicado, 99. 
Ide ía de 1.* de Junio de 1851 d e a 2,000 r« . , 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Asrosto de 1852 de á 2,000 n . 

no publ icado, 95-65 p 
í d e m da l . " de Ju l io da 1356 do á 2,000 ra., 

no publicado, 93-75 p. 
Accionsa de obra» pnblicag de l . " de Ju l io ! 

i 858,: no publicado, 94 d . 
Ídem del canal de Isaael [ I , dn i 1,000 rs . , S pa 

100 anual , no publ icado, 107-25. 
Obligaciones del Estado para snbvarieiones d t 

fer ro-carr i les , publicado, 91r 
Aeeiones del Banco ¡ da E s p a ñ a , no pub l i ca -

do , 208 j o 
Idem do 1» sociedad E s p a ñ o l a mercanti l á i n 

dustr ial , id , par. 
Idem de la compañ ía del fe r ro -car r i l de C ó r d o b a 

á Sevil la, i d . . l;425 p. 
Obligaciones del Ie r ro -car r i l de Montblanch á 

Reas, Ídem, 950. 

T Í A T R O R E A L . A las ocho y media de la noche. 
—Func ión 90 . ' de abono.—iVorma, ó p e r a en tres 
aetoá1. coeoDiojev soi «n SPJBBD b* *> «'Imiio no^ 

T E A T R O DEL PRÍNCUE . A las ocho de la noche. 
Juan Perei, comedia nueya.—Baile.—Por no «scrí-. 
birle las señas. 

T E A T R O DEL CIRCO . A las ocho de la noche. 
El áomino astil, zarzuela en tres actos. 

T E A T R O BE L A Z A R Z U E L A . A l a í ocho de la n o -
e h o . — £ í cocinero.—El grumete.—Un concierto ca-
l i r o . J , >.. . AI.i i . ai-B . -, ,f 

T E A T R O DE VARIEDADES . A las ocho de la noche. 
A lo hecho pecho.—Lacomedianueva ó el ca f í , como-
dia en dos actos.—Baile.—El buñuelo, s a í n e t e . 

T E A T R O DE NOVEDADES . A las osho de la noche. 
— L q t españoles en Méjico, melodrama nuevo en tres 
actos.—El corneta de ta encina, ba i l e .—í /n r íc íu íá 
en Tetuan, ap ropós l t o d r a m á t i c o o r ig ina l en un 
acto y en verso. 

L A ORIENTAL . Esta sociedad celebra reunión 
de bai lé m a ñ a n a jueves, de nueve de la noche á 
dos de la madrugada, on los salones de Cape-. 
Uanes. 

P O R T O S D E SD8CHICIOH. 

MADRID : Oficinas da este p e r i ó d i c o , callo d í 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; on l a» l ib ra r ía» d í 
Moro , Puer ta del Sol ; on la Americana y en la de 
Sai l ly-Bai l l iere , calla de l Pr incí ipe , y Publ ió idai í , 
Pasage do M a t h e u . 

PROTIHCIAB : En todas l a s i í b r o r i a a y admin iu t r a -
siones de correos. 

¡ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i o r , 
— Mani la , D . Manuel Ramirez.— Gran C'anai-ta, 
D. Amaranto Martineas de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio G u a s e o . — S o n í a Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

E X T R A N J E R O : P o m , M r . Laff i te B u l l i é r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banqua.—Mr. Leyol ivet , No» 
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomas , 
C a t h e r i n é street.—Gibraltar, D . M a n u e l R. P i t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIONES D E LA • D S G B I C I O H . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
ca ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40) 

76 

ULTRA

MAR. 

3 p», 

T R A l t -
J I R t ) . . 

60 rs. 

120 
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GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, E L QUE CONSTA DE 

20 clases, desde 30 hasta 72 reales, y además 
CINCO MEZCLAS DE GRAN ACEPTACION QUE SON: 

1 mezc la fina á 3 8 BTB. l i b r a . I 1 mezcla extrasnperlop. & 7 3 B v n . l i b r a . 
superiores. . 6 S O > i 1 I d . R u c a , I d . , . 6. 7 9 > 

Estas mismas mezclas también is expenden en ea]a> cerradas de 4 T 6 omi». 

I d . 

L a C o m p a ñ í a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v i a s l a s p r a e b a s i de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor.esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino á per
sona de confianza, & no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

Depósito central. Montera, 10 

En el mismo estaWecimlento hay una gran variedad de cajas y teteras de todós precios 

COIIWAS 
La hermosa colección elo 

trasparenles que exislia en 
esle eslablecimiento, están-
do para concluirse, se hará 
Una rebaja considerable en 
ios precios de las que que
dan. Un apáralo á propósi
to para enseñarlos permite á 
los compradores juzgar el 
efeclo que hacen colocadas 
dcíimlivamenle. 

Bazar del Principe, calle 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

REGALO. 
Se recala un tintero, (. una Ijoquilla para puros, 

ó un cort-ipluma-í (iu tíss lui|as al que compre una 
Lo. i t ao ja de cartón, propia para viaje, 100 carias 
y 10U S"lires de pipel supe ior, que no se cala, la 
cire, plumas, obleas, polvos, linfa, lap cero, purla-
p umaí y una Llsilla ¡Todo catorce r s . l l ! ( ioncan
to dura-iu 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

R 0 B B O Y V E A U - L A F F E C T E U R 
Los méaicos dn los nospltaleS reobmisnaan el 

Rol) Boyveau-Latfeelcur; es el único witorteado por 
el Gobierno y aprobado |>or la reM suciedad 
do modioina, garantizado con la lirma del uoctor 
FirantK-aa de Saml-Gervais, medico de la facultad 
de Par ís , liste remedio, de muy buen gusto y 
Muy l'icil de lomar con d mayor suilo , se tíinplca-
en la man a real bace mas üe sesenta años ,b 
ra en puco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaídas, tudas las enlennedades silflilicas nue-
Vas, inveteradas 6 rebaldesal mercurio y dlros re
medios, asi como los empeines y las euíerniedadts 
cutáneas. El Heb sirve para curar: 
Ha^ies,—Accesos, - Beuinatismo, 
Goti;,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vofiga, Hidropesía, 
Palidez, Mal Je piedra, 
Tumores blancos, Mliüs, 
Asmas nervios-is, iastro-erttoritis,- : 
Ulceras, Sscróluias, . „ . ' 
Sarna deKenerada, "EsiufbvUü. 

Depósitos, noticias y ohispecins gratis en W-a 
de los princi jale Lnnaceuticos. 

0 £ í ? U í - ! T S A U U B - I A ü ü í 
liSPAÑA. Alhacete, Gonzalei-—Alicante, 

Soler y ciimpañia. — Algecira» , Jusó de Mo
ro.— Barcelona, M a g í n . — Badajoz, Ordoñez.— 
Uivalla, Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Mart i , Bor-

rell bermanos. — Bayona, Lebeuf. —Bi lbao , A i ^ 
riaga , Monasterio. — Burgos, Barrio Cana!, Juliaa-
d é l a Llera, León Calina. — Cáceres , doctor Sa, 
as. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnat y cumpañi i -
Aremis y compañía. — Cartagena , Juan Cort,. 
n a . C ó r d o b a , Raya. —Elda , Ulzurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
Dumevicb. —Huesca, Gua l l a r ,—Jaén , Sagiista, 
Aloar. — Jáliva , Serapia A r í g n o s . — J e r e z d« c 
Frontera, Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral , Alves de Acevodu, — M a d r i d , José Simón, 
agente general, Borrell bermanos, V. Calderón, \ , 
Collantes, Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, 
Cesái. o M . Somólinos, E. Esteban Diez, Cárlos Ul
zurrun.—Malaga, Pablo Prolongo. -- Oviedo, .Ma
nuel Díaz Arguelles. — Oporlo , Araujo. — Palen-
cia, üt tras .—Santander , José Martínez , Bernardo 
Copars.—Sevilla,troyana, Miguel Espinosa, y Cain-
mpelo, Francisco G. Otero. — San Francisco, Se-
ml ly .— San Sebastian , Ordozgoiti, — Salamanca, 
glesias.-Tarragona, Tomá:- Cucln , Castillo ycotn-

pama.—Totolo , ' Pérez.— Valencia, Vicente Greus, 
y Antonio Andreu.—Val adolid , M .ríano de la Tor
re.—Vitoria , Zabida, AreDano.—Zaraf/oza , Julwr 
H e r i a i v ^ . (V l?37.) 

EL AGUA D£ L A S C O R D I L L E R A S , 
ó sea de tos An .es ( méi ica} es el único espe- . 
¡cílico que tiene la virtud reconocida de curar I 
jal instante ios dolores de. m .elas por violentos , 
feuii sean y de prevenir y cortar lo., pr gtesoa ' 
Vle las carie», danto adi-más ü la buen un perlu- ' 

ame delicioso. El b a s ó . 3 trancos y 3 el medio, ' 
"'en el depiisito (enual del Sr. INnúgués, rué de 
i í U v o l i , 33, en Paris. En España, 9 y 1 rrs ,J 
Sventas por ma or y [Benor en la Espusicion e s - f 
Siranjera, calle May..r. núm. fft Ma Ir i . l , y por'^ 
ígmeiinr n i los principales pertun,islas de M a - | i 
¿Mlrid y provincias. Véanse los pro. pecloi. « 

.__(*• L7*5) ' i 

PASTA 
D E 

k ¡LA 

CODiiNA 
Recomendados peí toa médicos mas 
celebres contra los costipados, la 
gripe, la tos fatigosa de los catar
ros, la convulsiva, la de bronqutti» 
y tisis. (£ean»« las notables o b i t r -
vaciones medicas consignadas en les 
prospectos /ranees y español que u 
dan con cada caja y frasco. 

DEPOSITO EN PARIS : fanuei» ¿al h n m , 
151, rna Stinl-Hono^, y m twUl IM « f m U 
Europa. 

i V«nlu par majar, oon r -
l¿ UAURID. auailaioD«rtraiHara. aalla Maiat, ! • . 

En Mailrul, lalnnaluno» .1 e Calderón, Principe 
núm. 1-1; deColI ntos, phiz uela delAngei, númerd 
7 y de Simón, Caballero de Gracia, I .—En provin
cias en les pruicipaks periódicos de cada Capital 

D E P U R A i I V O 

í. 
I O D U R O D E P O T A S I O W 

Especifico infalible contra las enferniedadaj secretas, sifilíticas 
aot iyaa» y recientes, empeinosas, escrofuiosas, lamparones, tumores blancoa, 

exostoses, reumaLi&maa crónicos , ete. 

P r e p a r a d o ] )« r 35. ( . ' iL E I t £ T , f a r m a c é u t i c o , 

Pbarmacie des Panoramas, á Paris . — Ecsijase el prospecto con m i firma. 
Bu HAcam, por mayor Bspoaicies nmiutnu, calis Hsyor, fr te. Por menor CALDKEO», calis del Principe, N" 13. g 

Algécíras, Muro.—Alicante, Soier y Estruoh.—Almería, Gómez Za!avera.—Badajoz, Ordoncz.—Bar 
celona, Marli y Artigas. —Bf¡|ar, Rodríguez y Martín.—Burgos, Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garriga.—Huesca, Guallart .—Jaén, Pérez Albur.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Gorjas.—Ssyilla,. Troyano.—'foledo, Pérez.—Valencia, Dntningb —Vitoria, 
Arellano. , , ÍA 1697) 

eb fisssidi 

de ias mensugeria^ " 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todo.? los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viajo en 11 horss 

Consignatarios er Valencia, dm: Rnailio Farmand, calle del Mar..Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle'de Alcalá, n ú m . 16. 

ES CORREOS 
B E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SEliVíCIO D E GRAN V E L O C I D A D . 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
Sa l idas de A l i c a n t e . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes i las once de la mañana. 
BAKCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la maflana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos snlre Madrid, Alicams, Cádiz, Halaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Centra) de los Fm(i -car r i le£ á don Julián Moreno. A'lcalií 28 y 30. 

folfafi «I BldoR SJ(i(if».! 

Medalla de oro. jioismofi si] 
tf>ioa 

obffjjml 
i n o n / i M 

TOPICO 
de C . R o u x c l . 

e n 

P A R I S . 

PORTUGUES 
droguista 

jftaiqxs e?. Ifinoiílnim nolwno fisvói 151 
íLü-tng sseoi] \ ,ÍÍÍUJIOE \ bübili i d « ¡ i l c J ' 
6q ü v y X b nie O M Í I U : / RUI sí) ,(ioJn?i i»h 
¡isq al on ia teotmlfi eeJoillhd ú a i isf 
Ó |Sl D8 6 P A R I S . 

•linianslimolioSiftuqmtp«isq .ab twi- f« l i f too ' i J s ln I eop an esnoilsnus 8*1 b fctíhfioilfl tícildo e>l 9"P 
Cura radícilinenle en pocos dias las coronas, maladiiras de toda especie .y corrupción de la ranilla. 

Aprobación de los señores veterinarios de París y del ejércilo y de la sociedad de Ciencias. Venta por nia« 
yor.cn Madrid, Espo icion estranjerá, calle Mayo- número 1U: por menor, Srcs. Vicent, pla/a ue Santa 
Cru-.; Diibost, guantero; Calderón, calle del Príncipe, nfiífaero 13* y Collantes, pfe'iübWflfc'i Angel, núm. * 
En las provincias, en casa de los depositarios de la Es^oaicion estrangera. I \ \ . It;87) 
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